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co¡¡sinucÉri oe lsocnctóN cvrL st¡¡ rt¡res oe Lucno

DENOMINAOA

FEDERACIÓN DEPoRTIVA NACIoTIAL PERUANA DE PADEL

ñ
)§

§
il:
\

EN LA cruDAD DE LIMA,l Los orsc¡srrrr ohs 0EL MES DE JUNto DELAño Dos MtL vErNTrctNco, yor RtcARDo;ERNANDINT

BARREDA ABOGADo NolARlO DE ESTA CAPITAL; EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA OUE INTERVIENEN,0E

coNFoRMto¡D coN Lo DrspuEsro poR Los ARfhulos 27 y s4, rlcrso H oEL DECRETo LEcrsLATtvo 1049, sE oEJA I

coNsTANclA DE MBER DADo cuMpL¡t!flENTo A t0 DtspuEsTo poR EL ARTICULo s5, cuARfo pÁRRAFo, DEL oECRETo

LEGlSLATlVoM1d49,Mo0lFlCA0oPoR0EcREIoLEG¡SLAllVoNo1,106-:=======j::::-

REñATO SALVA0oR RICCI CAMPOS, DE NACIONALIDA0 PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUI,IENTO

NAC|ONAI OE IDENT|DAD ñÚMERO 0S344693, QUTEN I,IAN|FIESÍA SER DE ESTADO CIVIL DIVORoIADO, OE PROFESION;

ADM|N|STRA0OR. ==========:====-===j=- =======:=J=========

i eute¡l pRoceoe EN NoMBRE y REiRESENTAcIóN oE ÉENFPAí:II.|N NFPOPTIVA NA DE PADFI

§
ñ

"§

DEBIDAMENTE FAcULTAoo SEGÚN AoTA QUE sE INSERTA, cON DoMicILIo EN AV, EL SoL oESTE 335, OPTO 404, DISTRITO

OE BARRAÑCO, PROVINCIA Y OEPARTAMENTO OE LIMA, CON DOMICILIO EN AVENIDA EL SOL OESTE 335, DEPARTAMENTO

404, OISTRITO DE BARRAT'¡CO, PROVINCTA Y DEPARTAME¡rTO 0E LIMA

EL OTORGANTE ES MAYOR DE EOAD, A OUIEN HE,IDENTIF1CAOO CON Et DOCUMENfO DE IDENÍ IOAD QUE EXHIBIÓ, PROCEOE

CON CAPACIDAD LEGAL, LIEERTAD Y CONOCII¡l|ENTO DEL ACTO QUE REAIIZA Y ME l-]A HECHO LLEGAR UNA MINUTA FIRMAOA

,y 
AUfoRtzADA PARA euE su coNTENtDo Lo ELEVE A EScRrruRA púBLrcA, LA MtsMA euE ARcHrvo EN EL MtNUfARto, cot)l

EL NúMERo oE oRoEN coRREspoNDtENTE, y cuyo fENoR LTTERAL Es coMo s¡GUEr ====

M I N U T A: SEÑOR NOTARIO DOCTOR RICAROO FERNA¡¡DINI BARRED'|: :==:==:=:=====

SIRVASE EXTENDER EN SU REGISTRo DE EScRITURAS PÜELIcAs UNA oE coNSTIIUCIÓN DE ASOCIACIÓII CIVIL SIN FINES

DE LUCRo oENoMINAOA "FEDERAGóT¡ DEPoRTIVA NACIoNAL PERIJAI.¡A DE PADEL" PUOIENOO USAR EL NOMBRE

AEREVIADO DE"FDNPP' DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR RENATO SALVADOR RICCI CAMPOS, IDENTIFICADO CON DNI N"

093¿4693, CON OOMICILIO EN AV, EL SOL OESTE 335, OPTO 4q4, OISTRITO OE BARRANCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DF

Lr[/A, DE pRoÉEsróN ADM|NISTRAooR, oE EsTAoo ctvrl DrvoRcrADo, eurEN AcfúA SEGúN FACULTAD CoNFERIDA

MEDTAÑTE sEstóN oE coNsTlTUclóN DE AsoctActóN ctvtL stN FTNES DE LUcRo, DE FEoHA 02 DE JUNto DE 202s, ouE

ustED sEñoR NofARto sE SERVIRA TNSERTAR, A eurEN EN ADELANTE sE ¡-e ot¡lorr¡rÑrn{ Et oroRGA¡lfE, EN Los

TERMINOS Y CONOICIONES SIGLJIENIES:====

FR|MERo: poR AoTA DE coNsTlTUcróN óE AsocrAclóN crvtL stN FTNES DE LUCRo, 0ELEBRqoA coN FEcHA 02 0E JUMo,'
DE 2025, SE ACORDÓ LO SIGUIENTE ===::=:

1. CONSTITUIR.UNA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO, DENOMINADA ':FEDERACIóN DEPORTIVA NAC¡ONAL

i)
pERUANA DÉ pADEL" pUDtENOO USAR EL N0MERE ABREVTADO 0E .FDNpptr===========================!======
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2. SE APROBÓ POR.UNAN|M|DAD EL ESTATUÍO DE LA ASOC|AC|óN.=:===:========

3,SEELlGIÓALÓoNsEJoDlREcTlVoDELAASoc|Ac|ÓN::==:

4. SE FACULTÓ A RENAÍO SALVADOR RICCI CAMPOS, IDENTIFICADO CON ONI N" 09344693, PARA LA F|RMA DE LA
i

PRESENTE MI¡¡UTA Y CORRESPONOIENTE ESCRIÍURA PÜBLICA DE CONSTITUCIÓÑ, =

iecutoo' Los DEMAs DE¡ALLEs DE Los AcuERDos,coNsrAN EN sESróN DE coNsTrTUotóN oE ASoctActóN ctvtt stN

FINES OE LUCRO, DE FECHA 02 DE JUNIO DE 2025, LA QUE DEBERA INSERfARSE EN LA ESCRITURA PUBL]CA OI]E GENERA

SIRVASE USTED SEÑOR NOTARIO, 'HCTUIR U I¡ITROOuCCIÓN Y CoNcLUsIÓN oE LEY, INSERTANoo EL ACTA DE SESIÓN DE./
CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIÓN CIVILSIN FINES DE IUCRO, OÉ FEC¡I Z6 OgIENIL OÉ 2024, Y EN SU OPORTUNIDAD EXPEDIR

Los pARTES coRREspoNDrENfES pARA su tNScRlpctóN EN'EL REGtSTRo DE pERSoNAs JURlotcAs DE LIMA. ===-==-===
l/

LIMA, 02 DE JUNTO DE 2025. ====¿::==:=
FTRMA (p. FEDERAcTóI DEpoRTrvA t{AcrotAL eERUANA DE eADEL): RENATo SALüADoR Rtcct caÍrpos==:=

AUToRIZA LA PRESENTE EL DocTOR: ALDO SCAITAROI{E VASI, AEOGADO ll{SCRfTo EN EL REGISTRO DEL COLEGIO DE

ABocADos DE L|MA BAJo Etr.NúlrERo: 48871. ===-=:=====:==-t,
_____L_-----__-___

*oo**r*nono,*t EARREDA, itoTARto DE LtMA =-======-==:=====;=========

CERTIFICO., QUE HE TENIDO A LA VISTA EL LIBRO OE ACTAS DE ASAIUBLEAS GENERALES N'01, PERTENECIENTE A

FEDERACTóry DEpoRrvA NACTdNAL PERUANA be ploeL, oeetoei\¡eNTE tEGAlzAoo cQN FEcHA DocE oiAs DEL MEs oE

JUNIO DEL ANO OOS MIL VEINTICINCO, POR ANfE EL NOfARIO OE LII\¿A OOCTOR RICARDO FERNANDINI BARREDA,

REGISTRAOO BAJO EL NÚMERO 9S861 V COMPUESIO DE 2OO FOLIOS SIMPLES Y HE CONSTATADO QUE A FOJAS 2 SE

CONSIGNA LA GLOS&Y OE FOJAS 3 A LA 3O oE oICHo LIBRo coRRE ADHERIDA Y EXTENDIDA EL ACTA DE coNSTITUcIÓN oE

ASOCIAC¡ÓN, ELECCIÓN OE LA JUNTA DIRECTIVA Y APROBACIÓN DEL ESTATUTO DE FECHA DOS DE JUNIO DEL DOS MIL

vErNTrcrNco y cuyo TEN6R LT1ERAL ES coMo srGUE ========-= =============-=]===-======
i

GLOSA: EN LA,FECHA PROCEDO A ADHERIR LAS HOJAS SUELTAS OONOE CONSIA EL ACTA DE FUNDACIÓN DE LA

FEDERACóN DEPoRfIvA NAc¡oNAL PERUANA DE PAoEL DE FECHA O;E IJNIo ,., o,o o-
-08 JUNIo 0E 2025. FTRMADO: RENATO SALVADOR RtCCtCAMPOS.. D!¡t " 093446S3.. PRESrOENfE.. FEDERAFTÓN DEPORT|VA

i¡AClOllAL PERUANA DE PAoEL.. CERfIFICO: PUE FIRMA QUE ANTECEDE CORRESPON0E A 0ON (A)r RENATO SALVAoOR

/, Rlccl cAllfPos coN DNI N'0s344693 FIRMA OUE LEGALTZo. StN RESPONSAqTLIDAD SoBRE CONTENTDO DEL oOCUMENTO.

..- LIMA, 12 JUN 2025 - FIRMADOi R|CAR0O FERNANDTNT BARREDA, NOÍARTO DE t i/A, U¡r SELTO OEL COLEGTO DE NOTARTOS DE

.t
AcrA DE coNsITUclóN DE AsoctactóN. ELEcctóll oE L'a JUiIIA DtREciItvAy ApRoBAcóri pELFsraruro=

SIENDO LAS TRES DE LA TAROE DEL OfA DOS DE JIJNIO DEI DOS MIL VEINTICINCO. EN EL OOIVICILIO JBICAOO EN LA AVENIOA
)

EL SOt OFSTE $5, opTO. 404 DEL DTSTRTTO DE BARRANCO,. PROV NCrA y OEPARTAMENTO OE L|MA, SE REUNTERON A

TRAVES DE SUS REPRESENTANfES LEGALES, LAS PERSONAS JUR|OICAS.hUE FIRMAN AL FINAL DEL PRESENTE

DocurlrENTo, EN cALtDAD DE cLUBES DEpoRTtvos, coN LA FTNALTDAD oE ASoctARSE y coNsTrrÜrR uNAASoctActóN ctvtL

slN FINES OE LUCR9 OENOMTNAOA'FEDER¡CrÓN DEPORf|VÁ NACTONAI PERUANA oe.pADEL - FoNpp";StENDO LOS CLUBES

DEPoRTlVoSREUNlooSLosoUEAcoNTlNUAClÓNSE0ETALLAN:l=

1, PERU PAI}EL CEI{IER SAC., CON RUC NO. IOCOSOA&!, OEEIb¡M}NIE REPRESEMIADA 
'Oh 

COUÁNOO OIT.,IIO

t\ t,
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ESCRIBENS, IDENÍIFICADO CON DNI NO,08274S56, CON FACULTADES INSCR]TAS EN I-A PARTIDA NO, 148S1376 DEL

REGTSTRO OE PERSONAS JURIDICAS DE L|MA.==-======J========= ===-:-==:===-==-

2.- ASOCIACION PERUAT{A DE PADEL, CON RI]C NO, 2O612599328DEBIDAIVENTE REFRESENÍADA POR KELVING REBAZA

GÓMEZ sANcHEz, IoENTIF,ICADo coN ,]I No. 4d64s3sI, coN FAcutTADES INSCR]TAS EN LA PAFfIOA NO, 14BS1TO1 OEL

REGISTRO DE PER§OMS JURÍOICAS DE LIMA.:::

3,. Iru-GOL S.AC., CON RUC NO, 206@851141. DEBIDAi,IENIE REPRESENÍADA POR JEAN CARLO DUEOIS I.A MADRID,

IOENTIFICADO CON DN] N0.42735573, CON FACULÍADES INSCFITAS EN LA PARTIM NO. 1402126S DEL REGISTRO OE

PERSONAS JtrRf DICAS DE Ll[,¡1A.:====:==:====

4,. HOVAI. SPORÍS SAC,. CON RUC NO. 205514S6860 DEBIMIVENIE R€PRESENIADA POR ALFREDO IGNACIO VALVERDE
l

FEFNANDEZ CONCHA, IDENTIFICAOO CON DNI NO, 1 0543I?, COI'I FACULfADES INSCRITAS EN LA PAR]IDA NO,l 1 2964Ti]6

5, ALVE SPORTS SJ.C., CON RUC NO.20',141236521, OEB|0AI\,{ENIE REPRESENIAOA PqR GUtLrenl¡O ¡RNALOO ¡¡UÑbZ
tl

SCNNNMO, IDENÍIFICADO CON DNI NO,4909'1915, CON FACULÍADES INSCRITAS EN LA PARTIDA NO 14S57321 OEL

REGtsTRo DE pERSoMsJURlolcls oe Lt¡¡t,=. ================+l=

6,- LIMA cRtcKEf & FooTBA¡"1 cLuB, coN RUc No, 201094n905, DEBTDAMENTE REPRESENIADA POR H;RNAN GABRIEL

GARVAN VALDERRRA¡.4A , IDENTIFICADo coN DNI No. 1 0545375, cON FACULTADES INSCRITAS EN IA PARTIDA NO. 1 
,101 

3864

OEL REGISTRo oE PERSONAS JURÍOICAS DE LIMA
\

poR oEctstóñ DE Los ooNCURRENTES, sE DES|GNA PARA pREstqtR LA sEStóN AL sEñoR RENAfo SALVADoR Rlccl

CI¡JIPOS, IOEIT ICÁOO CON D,N,I, N" 0S344693 Y'COMO §ECREÍARIO AL SEÑOR KELVING ESTUAROO REBAZA GÓMEZ

SANCHEZ, tDENTIF|CADO CON D.N.t. N" 46649364, QUIEilES DEcLARAROII INSTALAoA LASESIÓN Y DIERON A CONOCER

I

LosPUNTdsDEAGENDAATRATAR'Lo¡MlsMosQUEsE0ETALLANlcoNTlttulcló¡¡:==

1.- CóflSTtTtlCtóN OE UNA ASOC|AC|Ó Stt{ Ftt{ES OE tiJcRo DENOMINADA "FEDERACIÓN BEPORTIVA t'lAC¡OilAl-

pERUANA DE pÁDEL- ¡9¡pp".============

2.. I¡OMBRAMIETTTO DE LA PRIMERA JUNTA DIRECTIVA===========

3..APROBACIóN DEL ESÍATUTO.==-======= :=======:=::====:======-

, 
4.. DELEGACóN DE FACULTADES PAM LEGALIZACIÓN DE LIBROS DE ACTAS DE ASAMELEA GENERAL Y DE JUNÍA

D|RECTIVA LTBRO DE PADRóN oE ASOCIADOS Y LIBRO CONTABLE, ASI COMo PARA SUSCRIBIR LA MINUTA Y

EscRfIURA púBLtcA coRRESpoNDtEr,lrE y ToDos Los oocurlrEirTos t{EcEsARtos PARA su lNscRlPcÓN EN EL

REGrsrRo DE pERsoNAs JURiDtcas DE Los REG¡sTRos PÚBllcos

PRIMER PUIiTC DE LA AGENDA: sE AoOROÓ CONSTITUIR UNA AdOCIACIÓN SIN FINE! OF LUCRO, QUEITENGA COMO

DENOMINACIÓN LA SIGUIENTÉ: 'TEDERqCIÓN DEPORTIVA NACIONAL PERUANA DE PÁDEL. FDNPP', PUOIENDO ADEI.IAS

UftLtZAR COMO DENOMTNACTóN ABREVIAOA LA DENOMINACIÓN /OE 'FEDEtuACIÓN PERUANA DE PADEI', OUEDANDO

AP$OBADO POR LNANIMIDAD DE LOS PRESENTES ii::==========

SEGUNDO PUNTO DE LA AqENDAI LUEGO DE UN INÍENSO OEBATE, SE PROPUSO A LAS SIGUIENTES PERSONAS PARA
l

coNFoRI\,lAR LA PRIMEFA JUNTA DIRECÍIVA OE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL PERUANA DE PADEL. FDNPP,

OUEDANOO tA PROPUESTA APROBADA POR UNANIMIDAD OE LOS PRESENTES Y CONFORIUADA OE LA SIGUIENTE MANERA:==

.PRESIDENTE: RENAfO SALVADOR RICCI CAMPOS D.N.l. N" 0S344693=== ===========::=::===-r===

.VICEPRESIDEi'¡TE:HERNANGABRIELGARVANVALoERRAMADNINo10545375==:::::==
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.sEcRETARlo:KELVlNGEsTUARPoREBAzAGÓMEzsANcHEzD,N'l,]M46649361.:i-===

.TESORERO: MAURICIOALBERTO VEGA§ I!üNiERO D,N,I. NO 10264999

.vocALl:JEANcARLoDUBolSLAMADRIoD.N'I'No42i35573'=======

.VOCAL 2:ALFRE0O IGNACIO VALVERDE FERNANDEZC0NCM D.N.l, No i0543427.=====::==:=!==:===-===

.VOCAL 3: EDUARDOGAMIO ESCRIBENS D,N.l, No 08?4956,:===-:= =-===:==J,

TERCER PUMro DE LA AGEI¡DAI sE ?RocEDló A DELTBERAR EL ESTATUTo ouE REGTRA A LA FEDERAC|óN DEEohTtvA

\AcloNAL PeRUANÁ oE PADEL - FDNPP Y LuEGo oE LA DELtBERACTóN, EL ESTATU-o sE ApRoBó y euEDo REDACTADo,l
0E LA S|GU|ENTE MANERqi::=::========== t_:==::=_==:===
ESTATUTO DE LAFEDERACIófl DEPORTIVA NACIOI¡AL PERUA ADE PAOET. TOIPPT¡TULO T
DEllOitll{AClÓ , DURACó YDO[¡ltCtLro CAP|TULO t======:======= :===-=============-==:==

0El¡oMtl{ActoN=:=:== =j==j======j=======

ARTicuLo l.- LA FEDERACóI/ DEpoRT¡vA ¡iActoilAL PERUA¡IA oE PÁDEL - FDNpp, Es uNA pERsoNA JURfDtcA DE

OERECHO PRIVADO bON§TITUÍDA BAJO LA FORIUA OE UNA AsoCIAcIÓN clvit sIN FINES DE LUcRo, CoNFoRIIIADA PoR

PERSONAS JURÍDICAS, EN CALIDAD Dq CLUBES OEPoRTIVos coN sUJEcIÓN A LAs DIsPosIcIoNEs DE tA LEY.N. 28036 LEY

DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO OEL DEPOEIE, Y MODIFICAToRIAS, PUoIENDo UTILIZAR LA DENoMINACIÓN ABREVADÁ DE

I"FEDERAcúN PERUANADE pAoEL';poR coNslcurJ¡nE sE RIGE ponÉlpnessrure esnruro, LA LEcrsLAcróN NActoNAL

Y LAS NORMAS II)¡TERNACIONALES OUE 19, SEAN APLICABLES, INTEGRANDO Y DÉPENDIENDO ORGANICA Y

FUNCIONALMENTE 0E SU ENTE INTERNACIONAL SUPERIOR.:==:==

LA FEDERACÚN DEPoRTIVA ilActoNAL PERUA¡|A DE PADEL - FDNpp, ES EL oRGANo REcToR DE LA DtsctpUNA

OEPORTIVA OEL PADELA NIVEL NACIONAL DE ACUERDO A LA LEGIsLAcIÓN OEPoRÍIVA NAcIoNAL PERUANA, Y EN Et AMBITo\/
INfERNAC¡ONAL ES LA ÚNICA ENTIOAO QUE LA REPRESENTA DE MANERA oFICIAL, coNFoR[,,IE A LA REGULAoIÓN D; LA

FEDERACTóN rNTERNAbroul oe eÁoel - lrrp).====::==-======= -=====-===-=::====+======

DUR/qCtÓ¡t=======::=

ARTícuLo 2.- EL pLAzo DE ouRACróN 0E LA..FEDERIcÉ DEpoRTrvA NAcToNAL pERUANA DE pADEL - ,o*ri, i, 
i

INDETERMINAPo Y sE CoNTARA A PARftR DqL ofr oe su lNscntpclóN EN tA oFtctNA NAooNAL REptsTRAL 0E su 
r

JURISDICCIÓN]fECHA A LA QUE sE RETRoTRAEN VALIOAMENTE LoS EFEcfos DE SU coNsflTucIÓN,==:===--===:==::===

Doü|c|L|oE::=======-==-=====================,===========

ARTICULO 3.. [A FEDERACIÓN DEPoRT¡VA IIAC¡oNAL PERuANA oE PÁDEL - FDNPP, FIJA SU Do[/IcILIo EN LA cIUDAo oE

tIMA, CAPITAL DE Lq REPÚBLICA OEL PERÚ, PUOIE¡IOO ESTABLECER FILIALES, OEPENDENCIAS, ESTABLECIMIENTOS U

OFICINAS EN CUALQUIER LUGAR DEL TCRRITORIO PÉAU¡¡IO, PNEVO ACUERDO DE LA,JUNTA OIRECTIVA POR SER

coNVEñtENTE pARA EL LoGRo oE sus oBJEI¡ygg,=====:====t=

TrULb lt============-=-==:===:=====-:
I

_--__\_

ARTlcuLo 4.- LA FEDERACtótl DEpoRftvA ¡¡ActoNAL PERUANA DE PÁDEL i FDNpp, ftENE coMo FtNALioAD pRoMovER/' | 
./FOI\4ENÍAR DESARROLHR, DIRIGIR Y ADMINISTRAR EN SU AMBITO DE COMPETENCIA EL DLPORTE OÉL PADEL Y SUS

l
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DIFERENTES MoDALIDADES Y VARIAoIoNES RECoNOCIDAS POR $ FEDERACIÓN INTEÉNACIONAL DE PADEL - (FIP) Y

AFINES, INCLUYENoO LA PRACTICA DEL MISMO| ASf COMObRGANIZAR CAMPEONATOS NACIONALES E INTERNACIONALES, 1.

ELEGIR A SUS REPRESENfANfES ANTE LOS ORGANISMqS oEPORÍIVoS DE GRAoO SUPERIoR, PARfICIPAR EN

cAMPEoNAfos NACIoNALES E INTERNACIoNALES, Y APOYAR EN EL ORDEN TÉCNICO A LOS COMITÉS MUNICIPALES Y § 
,

REGIONALES, ASICOMO PROPICIARY ESfIMULAR LA CAMAiqDERIA Y FRATERNIOAD INSfIIÜq¡6NA¡'===========-======= \
!

cAPtIUL0ll:======= ========= I

FUNCTONES===:====

ARfICULO 5.- t-A FEDERAftÓN DEpORT¡VA NACTONAT PERUANA DE PADEL TrENE CoMO FUl.¡CIONES LAS SIGUTENTES ====== ii

UPERVISAR Y EVALUAR tA PRACTICA-OEL Ñ1i ornlcrR, orue¡rrnR, cooRorNAR, ooNTRoLAR, DESARRoLHR, PRoMovER, s
§'

PÁOEL EN EL MARCO DE LA POLÍTICA Y OE LAS DISPOSICIONES FORMULADAS POR EL INSTITUfO PERUANO OEL DEPORTE, :i

\_

EtfIE REcioR DEL stsTEMA DEpoRTtv.o NActoNAq Asf coMo DE Los REGLAMENToS TNTERNAo|oNALES QUE REGULEN ;
i

EsfA ¡tsclpLtNA, ENicoNcoRoANctA y su/EctóN coN EL pLqN NActoNAL DEL DEIoRTE Y LA LEY N'28036,,1EY oE 
^§

PROMOCTÓN Y DESARRoLLO D¿L DEPORTE Y SUS MODIFICATORIAS ===.:-======= )
2. ADMINIsfRAR LoS BIENEs, RECURSos EcoNÓMICos Y FINANcIEROS PUBLICOS, PRIVADOS Y LOS QUE, PARA EFECTOS }
DE su otspostctóN y FlscALtzActóN, sE coNsioEREN REcuRSos pu'aulcost reNl¡t'too EN cuENTA ouÉ PAFA EsE'\

EFEcro sE colSTDERA cot\ro RECURsos púBucos AeuELLos ESTABLEcIDos poR EL ARffcuLo 8" DE EsrE ESIATUTo ' 'l

y poR tA LEy N. 29036, LEy DE pRoMoclóN y DESARRoLLo DEL DEPoRÍE Y SUs MoDlFlcAfoRlAs.:::============:==== :
3. APOYAR TECNICAMENÍE A LAS ORGANI¿AC'ONES OEL SISTEMA DEPORTIVO NACIONAL DE PAOET IIES COUO ].

'\MUNtctpAL¡DAoEs, GoBtERNos REGtoNALEs, tNSTrfucroNEs Éouclrtvls, tNsTrTUTos suPERtoRES, UNIvERSIDADES, i
ESCUELAS DE LAS FUERZAS ARMADAS Y CENTROS LABOMLES === ========: '§- t\:

4. pARTtctpAÁ EN LAs coMpETENctAs DE pADEL A NrvEL t fERNAcroNAL, pARA ESTE EFEcTo, LA FEDERAcIóN ELEGIRA \
A LA REphESENfActóN DEpoRTtvA, coNsloERANDo LAS ExtcENctAs EsfABtECtDAs pARA otcHAs coMPETENCIAs 

^l

INTERNAoIoNALES.=== I
5. ACREDIfARA LOS REPRESENTANTES ELEGIDOS POR SUS EASES ANTE LOS NIVELES OE ORGANIZACIÓÑSUPgq16¡,==== 

.§

\
6, PROPONER ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.IPD, A DEP.qRTISTAS, DIRIGENTES, 

.§
TÉcNtcos y oEMAs AGENTES DEpoRTtvos A FtN DE ouE sE LEs ofoRquEÑ pREMros, Esrfti,tuLod v orRcs ae¡tEFtclos ü\

euE tES sEAN Ap|cABLEs, Asl coñ10 pRopoNER EL oToRGAMtENTo DE LA DENoi\ NActóN DE 0EPoRTlsfA cALlFlcAo^ \'- \).)

DE ALfo NIVEL - DE0AN, PARA cUYo EFECTO, DEBERAN REUNIR LOS REAUISITOS OUE ESÍABLEZCA EL INSTITUTO §

pERUANo DEL DEpoRfE EN cooRDlNActóN coN LA FEDERACTóN DEpoRTrvA NActoñAL pERUANA DE pAoEL - roupÉ, v §) ) +,
cuANDo coRRESpqNgA coN Et cot\¡trÉ oLtMptco eERUANo (cop) y LA AsoclAcróN,NACtoNAL PARcLIMPtcA DEL PERú .{ I

(ANPPERú).========= ===:=::===:======i= ===:::r:: \-\

7. tN§CR|BtR SUS ESTATUTOS y MODtFICAC|ONES AL MISMO, PREVIAMENTE APROMDOS AOMINISTRATIVAIVFNfE POR EL \
CONSEJO DIRECIIVO DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE (IPD), EN EL REGISTRO NACIONAL DEL DEPORTE (RENADE), Y :i

A SUS ORGANIZACIONES DE EASE EN ACTIVIOAO, SUS DIRIGENTES Y LAS MEIAS ALCANZADAS DE SU PLAN ANUAL OE :,\
DESARROLLO,======= =========:=::==-=-=:=====i==========-========= .,§

8. PRESENTAR CADA AñO, AL CONSEJO D|RECI|VO DEL INSfITUTO PERUANO DEL DEPORTE - lPd, SU PIAN ANUAL, \
,§

PRoGMMAS Y PRESUPUESTo, Así coMo Los AVANoES DE EJECUoIÓN, SEGUN DIRECTIVA VIGENTE OEL REFERIOO ENTE .§
tN\

RECTOR.===========
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] 9, ESTABLECER MECANISI\4OS REGLAMENfARIOS OÚ¡ PENUMI LA AFILIAC¡ÓN OEi üIVON ru'U(lENO bE

\
ORGANIZACIONES OEPORiIVAS, A PAhfIR DE LA OETERMIÑAcIÓN DE REQUIsITos oBJETIVos PARA I-A AFILIAoIÓN, ASI

coMo REcoNocERLos, A EFEcros DE QUE otcHAs oRól¡ltzlcro¡¡es TRAMITEN su rNSCRtpctoN ÉNTE EL REGIsTRo

NACIoNAL DEL DEPoRTE - RENADE DEL lNsTtTtño PERUANO DEL ourt*ru - tpo, ASI cotuo LA tNscRtrctóN DE sus

1 o. cEIEBRAR coNVENlos oE cooPERActóN ECoNóMtcA, TÉcNrco-DEpoRTtvA coN LAs FEoERActoNEs o ENT|oaoEs

SIMILARES DE orRos pAtsES, coNFoRr\rEA LEy, RE¡¡rfrENDo BAJo n¡sporvs¿g/Lro¡o copr¡ oel co¡rve¡rro y e¡rexos ¡i-

CONSEJO DIRECTIVO DEL INSÍITUTO PERUANO DEL DEPORTE _ IPD, PARA SU CONOCIMIEN1O Y PUBLICACIÓN E¡I U PNC¡ruÁ

WEB DE OICHO INSTITUÍO, ACORDE A LO ES1ABLECIDO PARA ESTE FIN EN tA tEY DE PROMOCIÓN Y OE§ARROLLO OEL-

DEP,ORIE Y SUS l\TOOIFICATORIAS,=-=:

11. EsrieLecen srstsr,,rAs y necLdMENToS DE coMpETENclA euE pERt\,ltrAN rn plRllclpnclót EFEcTivA DE sus

AFILIADOS, QUE PREVIAMENTE DEBER,AN SER APROMDOS POR LA ASAII¡BLEA GENEML DE LA FEDERACIÓN DEPoRTIVA

NACIONAL PERUANA DE PADEL. FDNPP,==:

12. r¡rcoRpoRqR DENTRo DEL DEpoRTE DE AFlLtAoos É LAS AsoclActoNES DEpoRTtvAS co uNA[Es
I

AUTOGESfiONARjAS..=,-===-==:===========+======================:===--_-==

13. ADIIINISTRAR Y ¡,IANEJAR LAs sELEcctoNEs NActoNALEs oE LA otsclpLr¡le oepoAlv¡ DEL pADEL Eñ EL MARco DE
I

LO OUE OISPONE [A LEY 28036 LEY ÓE PROMOCIÓN Y DESARROLLo DEL oepoRÍE, sus I¡ooIFIcAToRIAs Y sU REGLAMENTo.
I

'14. pRouovER LA FqRuActóN, cApActTA?tóN y MEJoRAI\, ENTo DE Los RECURsos Hut\,,ANos NEcEsARtos pAM EL

DESARROLLO DEL pADEL EN EL pAlS,===-=======-===-=======

15. ADI/INIsTRqR JUSTIoIA DEPoRT¡V,A EN EL AMBlto DE LA DIscIPLINA DEPoRTIVA DEL PADEL, ,o* .,, ,0,.}o
oESIGNA A Los lrlEMBRos DE LA coMlslÓN 0E JUsTtciA DEpoRTlvA oE LA FEDERAoTóN, ouE TENDRAN colupeie¡¡cl¡1..
PARA EL coNoclMlENTo Y REsoLUclÓN soBRE LAs FALTAS y TRANscREs¡oNEs EN unreRn bepoRlvt, tNcURRtDos

POR,LOS DIRIGENTE§, IÉCNICOS, DEPORIISTAS Y JUEcEs DE LAs oRGANIzAcIoNEs DEPoRTIVAS AFILIADAS Y DE LA

pRoprA FEDERAcTóN, coNFoRME AL REGLAüu*rq ,a o,aro ao*rsróN.=+==:======-=======.,r=====:==========

16. MANÍENER AcTUALTzADo EL REGrsrRo FEoERATivo oE ATLEIAS, ENTRENADoRES, \JUEc¡s, ornloteures y

PERSQNAS RETACIONADAS 0IRECfAMENTE A LA DTSCTPLTNA, EN EL StSfEtVA TNTEG&{L 0EpORTtVO NACTONAL (S|SDENA) A

TRAVÉS oELSERVtcto tNFotvÁlco DEL tNsftruro PERUANo oEL DEpoRTE- tpD,====:==\'
17. sOLlclTAR AL INSfITUTo.PERUANo DEL DEpoRrE, AUToRrzActóN eARA EL uso oE Los sh,lBolos DEpoRlvos \
NACIONALES, SIN LA CUALNO ES POSIBLESU PARTICIPACIÓN EN NINGÚN EVENfO DEPoRTIVo NACIoNALo INTERNACIoNAL,

18. coNVocARA ELEccIoNES oE LA NUEvA JUNTA DrREcTrvA cADA cuATRo(4)Años, EN coNcoRDANctAcoN ELclcLo

oLlMPlco, PARA Lo cuAL sE EIIGE A Los INTEGRANTES DEL coMlfÉ ELFCToRAL. EN cAso oE RENUNCIA o cEsE EN

BLoQUE oE LA JUNTA DlREcTlvA, sE coNVocARA A ELEccloNE§ EN FoRMA rN[rEorATA PAFA oESIGNARA LA d]EVA iuNrA

DIRECÍIV.$, LA RESPONSAEILIDAO DEL CARGO SE MANTENDRA HASTA LA ELECQIÓN OE LA NUEVA JUNTA
.t

19. APRoBARsu AFrLrAcróN A oRGANrzActoNES DEpoRTtvAs TNTERNACIoNALEs ==== =========-

20;. PROIUOVER LA CAPfACÓN DE TAIE|'ITOS OEPORTIVOS.===:

21 . PRo[rovER LA lNcLUstóN DE LAS pERSoNAs coN DtscApActoAdy FoI/ENTAR su pARTtclpActóN EN LA otsctpltNA

oEPoRTrvA QE PAoEL

I

I

I
).
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22. CELEBR.\R CONVENIOS OE INVERSIÓN Y ADMINETEqCIÓN CON PARTICÚLARES RESPECfO OE áIENES DEL ESTADO

ouE LES SEAN cEotDos pREVtA ApRoBActóN oÉt rNsfrfuTq PERUANo oEL DEPoiiE, sIEMPRE Y cuANoo sEA coN FINEs

DE MEJORA¡,¡IENTO, REHAEI¡TACIÓU ADECUACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUC1URA

DEPoRTIVA ======: ======== i_.1
23. PRIORIZAR LA ITENCIÓN DEL OEPORÍISTA A TRAVÉS OE LAF SUBVENCIONES OTORGADAS, DESTINANDO COMO \

a
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MINII\40 LOS PORCENÍAJES OUE SE DETERII,IINE POR LEY, SOBRE.EL MONÍO TOTAL ASIGNADO A I-A FEDERACIÓN

24. PRESENTAR LAS PROPUESfAS Y coN tA APROBACIÓN DEL lNSJlrUro PERUAÑo DEL DEPoRfE, PARA LA \
|NCORPORAC|óN DE 0EPORT|SIAS CALIFICADOS {OC) Y DEPORTISÍAS CALIFICADO§ DE ALTO NIVEL (DECAN), A'LAS 

§.
uNtvERSloADES, INSTITUÍOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y ESCUEI-AS DE úS \

, ..1
FUERZAS AMAOASY DE LA POLICIA NACIONAL OEL PERÚ, PREVIA== ::======:= '\

l';r
EVATUACIÓN ESPECIAL Y ACOROE CON tAS NORMAS PROMOCIONALES ESTABLECIDAS EN LOS ESTATUTOS Y .:

REGLAMENTOS OE OlCllOS CENfROS DE ESTUOIOS,:=========::::===j==========:::= ========== §
+

25. EN EL AMBITO INTERNACIONAL, LA FEDEMCÓN DEPORÍIVA NACIONAL PERUANA DE PÁOEL. FDNPP. RECONOCE LA \
ooMPETENCIA ÚNICA Y EXoLU§IVA oEL TRIBUNAL DE AREITRAJE DEPORTIVO (TAS) CON §EOE EN LAUSqNA.SUIZA, PARA I,Ñ
DIRIMIR CUALQUIER OISPUTA EN TORNO AL OEPORTE,===-=======

l.\
26. RESpdfAR y CUMpLtR OEL|GATOR|AMENTE LAS OTSPOSTCIONES REGLAMENTARIAS ESTABLECIoAS PoR LA AGENCIA .J

_i

\2\\\ 
=\\§ s\: \d

ARTICULO 6.. EL OBJEIIVO OE LA FEDERACIÓN DEPORÍIVA TIACIONAL PERUAI'¡A DE PADET - FDNPP, ES PROMOVER LA

PRACTICA Y OESARROLLO DE LA OISCIPLINA DEPORTIVA DEL PADET A NIVEL NACIONAL, CON MIRAS AL ALTO RENDIMIENTO

y LA pARItCtpÁCtóN EN EVENTOS TNfERNACTONALES =======:=:=====:====

§
§

\
\

ir
\ri
\
\Ñ

\

\

', ],

\

PATRIMONIO Y RECURSOS DE LAFEDERACIÓN CAPfIUtO I=====:::

LOS GENERADOS POR LA VENTA Y/O ARRENDAMI ENTO DE SU§ áIENES Y ,SERVICIOS 
Y POR LA CESIÓN DEL USO OE LA

TNFRAESTRUCTURA BAJO SU ADMINISTRACIÓN :=:=:======-=====

2. LAS DONACIONES, LEGADOS, BIENES QUE ADQUIERAN A ÍITULO ONEROSO O GRATUIÍO, Y LAS RENTAS GEN€RAOAS

PoRSUSAcTlvlDADESYBlENESPATRll\l0NlALEs':======*=======

3, uS cUoIAS DE AFILIACIÓN DE SUS ORGANIZACIONES DEPORÍIVAS, ASt COMO tOS DERECHOS DE LAS CUOÍAS

oRDINARIAS Y EXTRAoRDINARIAS oUE SE ACUERDEN, ASI COMO IAMEIÉN LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN PARA LA

I

PARTICIPACIÓN OE OEPORTISTAS Y OF]CnLES EN LOS EVENTOS OEPORTIVOS'==-======

4, LOS GENERAOOS POR EL ALQUILER OE ESPACIOS PUBLICITARIOS DE LA INFRAESTRUCTUM AOMINISTRATIVA DE tA
'.,\

5, LOS GENEMDOS POR CONCEPTO DE, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN OEPORfIVA PÁM LA PARTICIPACIÓN DE

DEPORfISTAS, OFICIALES Y GESTORES DEPORÍIV0S. =:=:==:===
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. ARTICULo 7., CoNSTITUYEN REcURsos PRoPIos oE LA FEDERACIÓ DEPORTIVA NACIOT¡AL PERUANA DE PADEL . FD¡IPP,
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5, OTROS INGRESOS QUE PROVENGAN OE ENTIDAOES PRIVÁDAS.==

CAPmJLO [ ===::-=

RECURSOS PUBLTCOS ___i:-::=======;

ARTlcuLo r.- coNsTtfuYEN REcUR*s púBltcos A FAvoR DE LA FEDERACTóÍ,r oEpoRTtva r¡acloNAL pEíuANA DE

PADET - FDiiPP, LOs SIOUIENTES ====::====

1. IEL AqYO Y¡C TRANSFERENCA§ OUE OTORGUEiEL INST|TUTO PERUANbTEL DEPORÍE.::-:=:===-
2. LAs 0oÑACIoNES Y LEGADoS EFEcTUADos y Los EXPRESA¡,IENTE DtRtGtDos PARA BENEF|C|A(LA pREpARAclóN,

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS, CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE Los sELEccIoNADo§

NACIONATES EN SUS OIFERENTES CATEGORIAS Y LOSCOI/ANOOS IÉCNrcOS.:=

3. LAS RENTAS GENERqDAS POR LQ§ BIENES PATRÍ\4oN|ALES QUE, SAJO CUALQUTER FORMA CONTRACTUAT, LES SON,
,l

ENTREGAoOS POR EL tNST|TUTO PERUANO DEL DEPORTE U oTRA TNST|TUCtóN DEL ESTADO :========:-===-======

4, LOS OBfENIDOS POR EL ARRENDAI\,IIENTO OE ESPACIOS PUBLICITAR]O§ EN LOS BIENES PATR,MoNIALES ENTREGADoS

BAJO CUALQUIER FORMA CONTRACTUAL POR EL INSTIÍUTO PERUANO DEL DEPORIE U OTRA INSTITUCIÓN DEL EsTADo =:==

5. LOS INGRESOS OBTENIDOS POR ACTIVIOADES ORGANIZADAS CON RECURSOS PÚBLICoS Y coN Los QUE LA LEY

REcoNocE coMo RECURsos pl.jBltcos pARA drrafo, oa a, o,a*srcróN ==========:====-=======.-=====:=:==

6, LOS OERECHOS QUE SE COBREN POR TELEVISAR O MOIODIFUNDIR LOS IESPECTÁCULoS PÚELIcos DEPoRTIVoS DE

SUs AFILADoS EN LA DIscIPLINA oUE PAÉTICIPE LA SELECIIÓN NAcIoNAt oE ¿UALQUI¿h cATEGoRfA.===============:
i7. Et TRES PoR clENTo (3%) 0E 4 TAOUILLA oBTENI0A 0E Los ESPEcTÁcuLos púBLtcos DEpoRTIvOS EN LA DtSCtPLINA

l

/
S. LOS TRANSFERIDOS POR LAS MUNICIPALIDADES O GOBIERNOS REGIONALES, YA S.EAN IVEDIANTE RECURSOS TÉcN|cost

Loclsrlcós Y EcoNó¡,¡ltcosl PARA EL DEsARRoLLo DE LAS AclvrDAoES DE H oiscrpltNA oEpoRIVA oEL ,ADEL,

INCLIJYENDO fOOO BIEN I\,IUEBLE E INMUEBLE OUE\ESTE SIENDO USADO ¡ARA DICHAS ACTIVIDADES.=========rl
9, OTROS INGRESOS QUE PROVENGAN DEL ERARIO NACIONAL,Q CUYO OESTINO COIIIO BENEFICIARIA SEA LA SELECCIÓN

NActoNAL EN cUALeUtERA DE sUS cArEGoRfAS,.-:==l=========:== ==================:l=====
I

cAPITULO lll PRESUPUESTo Al{UAI====:===

ARTicuLo 9.. Et PRESUPUESTo ANUAL DE tñcRESos Y EoRESos DE LA FEDERACtdN SERA ApRoBAoo poR tA ASAMBLEA

GENERAL EN su REUNIÓN oRDtNAR|A ANUAL Y soBRE LA BA1E DEL RESpEcrvo pRoyEcro euE SERA EL-ABoRA0o poR

Iá JUNTA DIRECTIVA Y PRESEÑTADO CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR OE TREINÍA DIAS oALENDARIoS A LA FECHA DE

CELEBMCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL CORRESPONDIENTE,::==

ITULq rv===================:r==.===== =====l===================:=:=====.

óRGANos DE GoBtERt{o DE LAFEDERAcÉflt\
ARTlcuLo 10.- Los óRGANos DE GoBtERNo DE LA FEDERAbpN oEpoRTtvA l{AcroNAL PERUANA DE pADEt FDflpp, soN:==

A) LAASAMBLEAGENERALY,=========r;-==-==="======-
'lB) LAJUNTADIRECfIVA=========================+"===1==

cAflTULO F====::==:::=======:==:==:== ===================

LAASAMETEA GENERAL

ARThULO .I1.' 
LA ASA¡¡BLEA GENERAL ES EL ÓRGANo SUPREMo DE LA FEDERACIÓN DEPoRTIVA t'IAcIoNAL PERuAI{A DE

PAoEL - FDNPP, ESTA coNFoRMAoo poR Los REpREsENfANfEs o DElEGAoos DE l-As olsTtNTAs oRGANtzActoNES

l
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oEpoRlvn$ ¡FlLlloAs, oEBTDAMENTE coNvocAoAs y coN el ouoRuú coRnespoNDtENTE DEcloEN PoR LA MAYoRÍA

eLe esreeLece este esr¡tuto, ros lsuñTos pRopros DE su coMpETENctA; sus AcuERDos oBLlcAN A f00os Los

¡
LAASAMBLEAGENÉMLSEREUNlRAENELLUGARoUEsElNDlQUEENLACoNVoCAToRlA'=

O*'I'U'O ,".- C'.ES¡S DE ASAMBTEA GENERAL: LA ASAMBLEA GENEFAL PUEDE SERORDINARIA O ETTRAOROINARIA ====='-t ---- -
LA ASAMBLEA GENERqL oRDINARIA SE REUNIFA POR LO MENOS UNA VEZ At AÑ0, A FIN OE TR,AÍAR SOBRE LOS ASUNTOS Ti

EsTAB.EClDoSENELARTlcULo22.DEEsTEE§TAfUTo'=-=:::=:====
;!

Lr ÁS¡MeLEAreeNeRAL EXÍBAORoINAR|A, poDRA CETEBRARSE CUANDo qo SoLICITE EL PRESIDENTE Dq LA JUNTA ,§
l

DIRECÍIVA PoR coNsIDERARLo NECESARIO, O POR ACUERDO DE LA MAYOFJA OE LOS INTEGMNTES OE I.A JUNTA i.\:

/§
DIRECTIVA O A §OLIClfuD DE POR LO MENOS EL 50% DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS AFILIADAS ::=============== 'ri

ARTICULo 13., coiIvocAfoRIA A ASAMBLEA: I.]A ASAMBLEA ES CONVOCAOA POR EL PRESIOENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA :
)

EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL ESTATUIO, CUANOO LO ACUERDE DICM JUNTA DIRECfIVA O CUANDO LO SOIICIfEN NO §

MENos 0E LAiMITAD oE Los AsoctADos. LA ASAMBLEA GENERAL oRDtNARtA sE REUNTRA AL MENos uNA vEz AL AñolEN

EL PRII\,IER TRIMESTRE DE CADA AÑO PARA TOI,IAR CONOCIMIENTO, APROBAR O OESAPROBAR EL BAIANCE Y MEMORIA

ANUAL DEL EJERoICIo EcoNÓMI-co DEL AÑo INMEDIATo ANTERIOR, Y CUANDO CORRESPONDA SE REUNIRA EN CUALQUIER

MoMENTo PARA ELEGIR A Los MIEi\¡BRoS OE LA JUNTA DIRECTIVA V TMTÁR OTROS,ESUNTOS QUE CORRESPONDE A SUS

ATRIBUcIoNEs, Y LA ASAMBLEA GENERAL EXÍRAoRDINARIA PARATRATARSOBRE TODOS LO§ DEMAS CASOS QUE NO SEAN

oBJETO DE tA ASAMBLEA GENEM. ORDI¡TARIA ==:====::======= ====-==i========:=

LAs CoNVocAToRIAs A LAs ASAMBLEAS GENERALES SE EFECTUARAN POR MEDIO OE ESOUELAS COÑ CARGO DE

hrcrpclóru o poR coRREo EI-ECTRóNtco u orno ueoro oe coMUNtcAcrÓN auEiPERMITA oBTENER coNsTANclA 0E

RECEPCIÓN DE TODAS LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS AFIL¡AOAS,=:===:===:=======

EL AVISo DE coNVocAToRIA PooRA SER oBVIADo cUANDo SE PUELIQUE POR UNA SOLA VEZ EN Et DIARIO OFICIAL EL

PERUANo y EN uNo DE Los DtARlos DE l\,lAYoR clRcuLAclÓN 0E LA CAPITAL,-==:======

LA coNvocAToRlA DEBERA REAU¿ARSE coN uNA ANTrcrpActóN No r\,rENoR 0E outNcE (15) DlAs oALENDARIoS PARq LA

cELEBecctóN DE LA AsAi,tBLEA DE BAsEi oRolNARrAy DE orEz(10)DlAs pA&{ LAASAMBLEA oE BAsEs ExTRqoRolNARlA.=

sI LA SoLICITUD oE coNVocAR A LA ASAI\¡BIEA GENERAL NO FUERA ATENOIOA DENTRO OE LOS PLAZOS SEÑALADOS

PREoEOENfEMENTE o FUERA oEÑEGAOA, IA CONVOCATORIA SERÁ EFECTUADA POR EL JUEZ ESPECIALIZADO,EN LO CIVIL

DETIMA coMPEfENTE, A SoLIcIfUo DE tos MIS[/toS AFILIAOOS, OE CONFORMIDAD CON ELARTICULO 85. DEL CÓDIGO CIVII,

I

¡lo seRA ¡¡ece§¡Rn Lt coNVocATbRn FREVTA y sE ENTENDERA vALtoAMENTE 0oNSTITUIDA üASAMBLEA GENERAL, sl

ESTUVTESEN PRESENTES ToDAs L\s oRGANtzActoNgs DEPoRflvAs DE B¡sE HABILEs, Y ACoRDARAN PoR UNANIMIoAD

CELEBRAR Lq MISMA SIN EL REQUISITO DE CONVOCATORIA PREVIA Y TRATAR LOSASUNTOS MAÍERIA OE LA AGENOA.=:====
I

SOLO POORAN PARTICIPAR DE LAS ASAMELEAS CON OERECHO A VOZ Y VOTO LAS ORGANIZACIONES qEPORfIVAS QUE SE

ENCUENTREN HABILES AL MoMENTo oE LA CELEBRAoIÓN oE LqS REFERIDAS REUNIONES. SE ENTIENDE POR HABILES LO

'\
D¡SpUESTO poR EL ARTICULdJT" DEt ESTATUT¡.=========:=======¡:=:==-======--- ========= it ., ,------ .\
ARTTlcULo14..tosAVlsoscoNvocANDoALAASAMBLEAGENERALcqnrr¡pnA¡l.==:====

LUGAR, FE6HA, DIAy H6RA oE gELEBRACIóN sg Lq ¡sAiUs¡EA=.=== ====;=====-============

LOS PUNTO§ OEAGENDAA TRATAR EN tA ASAMBLEA==========!=
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4) . LUGAR, FECHA Y l.ioRA DE cELEBRccróN oE tA ASA|\.,|BLEA EN SEGUNoA coNVocAToRtA, EN cAso oE No LoGRARSE

euoRul,l REGLATI¡ENTAR|o oAM REUNTRSE vALtDAITENTE EN PRVERA ctrAC¡óN.=====.
i,
ARfICULO ,I5.' PRESIDEI{CIA Y SECRETARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL: LAS ASAMELEAS ORDINARIAS Oi/
EXTRAoRD|NAR|AS, SERAN pREStDtDAS pOR EL-pREStDENfE Oe Ll.lUnrni DtRECftVA; EN CASO OE AUSENCTA O

II/PEDIMENTO DEL TITULAR, LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA SERA EJERCIDA POR EL VICEPRESIDENTE Y EN CASO OE

AUSENCIA O IMPEDII\,IENTO DE AMBOS, LA ASAMELEA OE BASESIERA PRESIDIDA PoR UNo DE Los ]VIEMBRoS oE LA JUNTA

qrREcrvA PRESENTE E¡relncro. e¡ioEnecro o, elro, a¡ororrlEA poDRA oESTGNAR ut ornecioR oe oebares.==:=

tA SECRETARfA 0E LA ASAMBLEA 0E BASES §ERA EJERo|DA poR EL sEcRETAR¡o oE LA JUNTA DtREcTtvA. EN cAso DE

TMpEDTMENTo DEL TrruLAR, LA FU\cróN SERA EJERcTDA poR uNo o, ,0, ,,ar'r*oa oE LA JUNfA DrREcTrvA pREsEN rE

EN,ELACloYDEslGNA0oALEFEcTo'-=========:==:+=======

ARTlcuLo '16.. ouÓRUM PARA cEtEBRActóN DE LA ASAI¡TBLEA GE ERAL: PARA LA CELEBMCIóN DE LA ASAMBLEA

GENERAL oRotNARtA o E{TFAoRDTNARTA, EN eRTMEM coNVocAToRrA sE REouTERE oÉ u pRese¡rcn oe los

REPRE§ENTA¡IES O DELEGAOOS OE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS AFILIAOAS QUE REPRESENTEN, MAS DE LA MITAD

DE LAS MTSMAS HABTLES ::::-===========
,l

PARA PARTtcIPAR, EN SEGUNDA coNVocAToRtA LA ASAMBLEA se CeLegRqRA, coN cuAloutER NUMERo DE AFtLrAoos

co¡lcuRRErulÉs HABILEs. LAs oRGANtzAcroNES oEPoRTTvAS AFTuADAs euE No sE ENcuENTREN üelLes pooRA¡l

PARTICIPARSOLO CON DERECHO A VOZY NO A VOTO, Y N9 FORMARAN PARTE OEL QUÓRUI,I PARA LA CELEBR,ACIÓN OE tA

nsnluelEA.ARTlcut o tz.- voracÉ¡t uir¡rNl rNDrspE¡rsABLE pAR4.vn-ros oe lds lcuERoosr eARA LA vALloEZ DE Los

ACUERDOS ADOPTADOS POR tAS ASAMBLEAS OE BAsEs, SEAN EsTAs OROINARIAS o EXTRAoRoINARIA§, se aeoÚIene eI

; VOTO FAVORAELE, ÍANTO EN PRIMEFA CO[/O EN SEGUNDA CONVOCATORIA, DE futAS DEL 50% OE I.As oRGANIzAcIoNEs

' AFTL|ADAS HABtLES coNclJRRENrES.=--==

LA OESIGNACIÓN DEL REPRE§ENIANTE O DELEGADO DE LAs oRGANIzAcIoNEs DEPORÍIVAS AFILIADAS, ANTE LA

ESEI¡ETEA EENÉRAL OEBERA HAOERSE POR ESCRIÍO, INDIoANDo EL NoMBRE DEL RepR¡sE¡¡TI¡Ire o oeiEc¡óo y

, FIRMADA POR Et REPRESENTANTE LEGAL COÑ C¡NACTEN CSPCCAL PARA cAoA ASAMBLEA, SI oIcHA REPRESENTACIÓN
I

ouRrF¡ u¡r treNpo dRoLoNcADo LA REpRESENTActóN sE oToRGARA poR EscRtTURA ouBLtcA,===========

LAS ORGANIZACIONES OEPORTIVAS AFILIADAS POORAN VARIAR LA DESIGNACIÓN DE SUs REPRESENTANTEs o DELEGAoos

HASTA 24 HORAS ANTES DE CELEBRARSE LA ASAMBLEA, II,IEDIANTE coMUNIcAcIÓN ESCRITA AL PRESIoENTE DE LA JUNTA
i

olRecrlvÁ oe LA FEtjERAcóN. Los AcuERDos y RESotuQroNEs oE LA ASAI/4BLEA 0E BAsEs soN oE cu¡]4pL,rviENTo

'ogucAToRto PARA TooAS LAs oRoANt¿ACloryEs DEpoRftvAs DE BASE, cr.lALESoutERA FU-ERA su coNDtcóN, slN

EXCEPCIÓN ALGUM, INCLUSIVE PARA AQUELLAS CI,,E ESTUVIERAN AUSENTES EL DiA OUE SE ADOPTÓ| SIN PERJUICIO OEt,
LASACCIqNES IIVPUGNATORIAS QUE tES FRANQUEq LA LEY,=:-==::

i\

ELTNfERVALo DE LA pRr¡¡rERA coNvocAToRlt coN L¡ sEcu¡¡odcoHvoclÍonl¡ seRA oE 30 t\ Nuros.==:===:/
SON HAEILES AOUELLAS ORGANIZACIONES AFILIAoAS OE BASE QUE SE ENCUENTREN REcoNocIDAs PoR LA FEDERACIÓN,

ESTÉN AFILIADAS, IIIANTENGAN SUS REG¡STRoS oEPoRTIVos EN LA FEDERcCIÓN DEFoRTIVÁ NACIoNAL PERUANA OE

pÁoet - rorupp v EN EL REGtsTRo NAcroNAt DEL oEpoRTE - RENADE, aEL tNsITtJTo PERUANo DEL DEPoRTE, coN /
VIGENCIA INSCRITA, V SE ENCUENTREN AL OIA EN SUS PAGOS.-== ---f-----------

ARTlcuLo la..oEREcHo A voz y voro: cAoA onc¡¡,rzncó¡rrcJcnDA TTENE oEREcHo A uN voTo.:=:::===:===-=====

ARTlcuLo 19.. ttü¡llctótt AL DEREcHo DE voro: EL oEREcHo oE, vofo No poDR{ sER EJERcroo poR Los
ll,'

.li

l
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REPRESENTANÍES DE LA ORGÁN|ZAClÓN ASOCTADA QUE TUVTERAN EN EL ASUNTO TRAfADO, POR CUENTA PROPIA 0 0E

TERCEROS. INTERESES EN CONFLTCTO CON LOS OE LA ASOCÁClÓN.:====:=:=========

ARTICULO 20.. ACTAS: LAS ASAMBLEAS DE BASES, ORDINARIAS O EXTFAORDINARIAS, Y LO§ ACUERDOS ADOPTADOS'/
CONSfARAN EN UN LIBRO OEACTAS, LEGALI¿ADO CONFORIVE A LEY,= ===]==== '§l-

ARTiCUIO Zi.. PARA LA REDACCTóN OE LA§ ACTAS DE LA ASAMBLEA DE BASES, ORDINARIAS O EXTRAOROÑARAS, SE \'

oBSERVARAN LAS NORMAS SIGUIENTES:=== =======-i=====-==========- .§

. SE HARA co[.¡sTAR EL LUGAR, FECHA, Dh Y HOeq DE CELEBRACI¿N oe U,qgueLEA.-='-=====:=====:===== \..

. LoS NoMBRES Y APELLIDoS COMPIETOS, NÚMEROS DE DOCUMENfOS DE IDENTIOAD PERSONAL, Y CARGO OUE §
.A

EJERCE CADA UNO 0E LOS MIEMBROS DE LA JUNfA DIRECTIVA PRESENfES EN LA ASAMBTEA ===-============"== \
,i

' PUNTOS A ÍRATAR DENTRO DE LAAGENDA DE t-AA§AMBLEA==-

coNSTANcA¡ DE HABERsE coNVoCAbO A LA ASAMBLEA DE BASES ClñÉNDosE A LAs FORMALIoADES oE
i'r

coNVocAToRlA EXIGIDAS EN EL PRESENTE ESTAÍUTo.=:======:============:======

NoMBRE Y APELLIDoS oOI\¡!PLEÍOS. NÚMEROS OE OOCUMENTOS DE IDENTIDAD PERSONAL, Y ORGANIZACIÓN

DEPORTIVA A LA OUE REPRESENTA CADA UNO DE LOS ASoCIADoS PRESENTES EN tA ASA[/BLEA.=

. LOS NOMBRES DE LOS MIEMEROS DE LA JUNÍA DIRECTIVA OUEACÍUARON COMO PRESIDENTEY SECRETARIOI=-= I'

. Los puNros DtsculDos y tos AcuER0osAooprADos..=====-i====="l====-== - - -' ll

. cuALoUtERA DE LOS ASTSTENTES PODRA DEJAR COIISTANCIA DE sU PslclÓN RELACIoNADA cON ALGÚN PUNro i
DE AbENSA D¡SC1¡TIDO.==========I==========::=====:=.:¿=== -===-==============: 

::

.l.AHoRADEFINALlZAclÓNDELAAsAMBLEA,======:=======:=
]. LAs AcTAS sERAN suscRtTAs poR Los MtEMBRos DE LA JUNTA DtREcrvA PREsENIES EN LA ASAMBLEA, Asf 

Ni

COMO POR LOS REPRESENÍANTES O DETEGADOS DE I.AS ORGA\IZACIONES AFILIADAS DE BASE PRESENTES OUE I
oUIS¡ERAN HA0ERLo, o DE Lo CONTRARIO POR LOS MIEMSROS DE LA JUNTA DIRECTIVA QUE SE DESIGNEN PARq .§

:
EL EFECTC.:======== ========:====.----- i

ARTICULO22..ATRIBUCIONESDELAASA!¡IBLEAGENERALORDINARIA:SONAfRIBUCIONESDELAASAMELEAGENERAL.\: \

22.1. ELEGIRALoSMIE[/BRosDELAJUNfADtRE¿ftVA,cUANoocoRRESP6NoA.==:=:==========================,ü
l\

u.2. APRoBAR o DESAPRoEAR EL BALANCE Y MEMORIA ANIJAL DEL EJERCIOIO ECONÓMICO DEL AÑO INMEPIATO )§

ANTER|OR, SOBRE LA GESTION, PIAN DEPORTIVO, ADMINISTRAÍIVO, Y RESULfADO FCONOI'IlCO Y FINANCIERO 5E LA \-,- i--"- -- i
FEDERACIóN ======= =====T===.=============== .=================. §

22'3'APRoBARELPtANoPERAIlVoANUALPARAqLEJERClcloeUE§E|NclA,=======r==============J="==

22.4. ELEGTR A Los TNTEGRANTES DE LA CoMtstóN oE JUSilclA oEPoRflvA oE LA FEoERACIÓN DEPoRTIVA §
,NACIONAL pER¡ANA DE pADEL - F0Npp, CUANOO CORRESPONDA,==::====:=:::======-===================i==== \
22.1 ELEGIR A LOS INÍEGRANTES DEL COf/lTÉ ELECTORAL, CO¡¡IPUESTO POR ÍRES MIEMBROS.T================= )\
n.6. CUALQUTERASUNTO RELACI0NADOCON ASPECTOS DE PROMOCIÓN Y OESARROLLO DEIOAIVO ===:===== §

§
,AFTICULo 23.- ATRIBUCIONES 

,DE LA ASAIüBLEA GENERAL EXIRAORDIiIARIA: LA ASAMBTEA OÉ BASES ..."

EXTRAoRDINARIA SE REUNIF,A CUANTA VECES SEAN NECESARIAS PARA tA VIOA INSTITUCIONAL Y SUS AÍRIBUCIONES \
§ENSE§lÓNExTRAoRDlNARlA,i,s0NLAsslGU|ENTEs'::=====:==:===:===::======::=;=

23..t. ELEcctoNES ooM¡LEMENTARIAs 0E Los MtEMBRos DE lA JUNTA DtREcTtvA, EN Los cAsos DE RENUNCIA o
,.!
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yAcANCtA DE SUS CARGOS.:==::===:===: =====:===i======:

23.2. REMovER y REVocAR A Los MTEMBRoS DE H JUNTA DrREcTrvA poR cAUsAs JUSTTFrcAóAS y ELEGTR A

QUTENES DEBEqAN REEMpLAzARLos. ApRoBARo oÉsepcoaAn eL pREsupuESTo DE LA AsoctAcróN,===:=======-

¿¡.3. ApRoBARLA i\itootFtcAc¡ó¡t totnL o plncnl DEL EsrATUTo,===r=-
/ / ¡ ! '\

23.4 DECIOIR SOERE LA AFILIACION DE I.A EEDERACIÓN A ORGANIZACIONES DEPORTIVAS

23.5. OISPONERINVESTIGACIONESATRAVESOEAUDITORhS,=:========

23.6. , AcoRoArR LA DtsoluctóN Y LrgutoAcróN 0E LA FEDERAcTóN y DES¡GNARA Los LleutDA6o^a, ====:==:=
23.7. ACoRDASILAENAJENACIoN,EÑUNsoLoACio,DEtosAcrvosDELAFEDERAC|óNDEAcuER0oALVALoR,

DE TAsAcfoN 0E LgS l\/tSlr/OS,¡======-=== ======:===I======
\23.8. coNocER Y RESoIVER oUALQUIER oTRo AsuNTo SEÑALADo EN LA cotrvocAroRtA, ¡NcLUstvE AeuELLos

QUE CORRESPONOAN A LAS REUNIONES OROII¡ARIAS OE LA ASAMBLEA CCÑC,N¡I, V n L"c Lu¡]r¡ OIRECTIVA,==

cl!nulo lr=============-=-===;=====

LrA JUNTA DrREc1vA=======-====]====: =.==*===--------
ARflculo 24.- LA JUNTA DtREcrtvA Es EL óRGANo coLEGtADo supERtoR DE LA FEDERAcIóN DEpoRftvA 'NActoNAL

PERÚANA DE PADEU- FDNPP Y EsrA coNFoRrvAoA poR 7 {srETE) MrEMBRos, DE Los cuALEs poDRAN HABER HAsrA uN

IuAXI[,1O DE OOS QUE SEAN REPRESENÍATIVOS OE UNA M SMA ORGAÑIZACIÓN DEPoRfIVA DE g¡5g,============='====:

ARÍICULO 25.. CARGOS, PERIODO DE Í',AI{OATO Y REQUISITOS PARA SER PRESIDENTE Y VÍCEPRESIDENTE üE LA JU!¡TA

DIRECfIVA: LA JUNTA DIRECTIVA ESTARA CONFOF},AOA DE LA S¡GUIENTE i/ANERq: UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIoENTE,

UN SECRETARIO, JN TESORERO Y TRES VOCALES, OUE SON ELEGIDOS POR UN PERIOOO DE 4 (CUAÍRO) AÑOS, PLAZO OUE

OEBE COINCIDIR CON EL CICLO OLÍMPICO, CONFORi,E A LO ESTABLECIoo EN EL ARTfcULo 46..EE LA LEY N. 28036 LEY OFir
PROMOCIÓN Y OESARROLLO DEL D}PORTE, Y SUS MODIFICACIONES\lr
EL PqESIOENTE EJERCE LA REPRESENTACION LEGAL Y DEPORTIVA, EL VICEPRESIDENTE LO REEMPLAZA EN CASO DE

AUSENCTA O l\,tPE0t[,tE¡16.=============i=

SE PER[¿4TTE POR UNA SOLA VEZ LA REELECCIÓN INIuEDIATA EN,CUALOUIER CARGO,=-==::

LA JUNTA DIRECfIVA OE LA FEOERACIÓN OEPORTIVA NACIONAL PERUANA DE PADEL. FDNPP, DEEERA SER SoMEIIDA A

REcoNocr\rENTo DEL coNSEJo DrREcrvo oEL rNSfrfrJTo pERUANq DEL DEpoRrE ====-=============]===========

OARA SER CANDIDATO A PRESIDENTE Y VICEPRESIOENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, CONFORI\4E A LO PREVISTO EN EL

ARTICULO 46' DE LA LEY N'28036 Y MODIFICATORIAS, SE REOUTERE CUMPLIR LOS STGUTENTES REOUtStfOS ====
\a) HASER IENIDO LA CONDEIÓN DE OIRIGENTE OEPORTIVC IIEGISTRAOo PoR UN MfNIÑIo DE cUATRo AÑos EN LA

FE0EMClÓN DEPbRTtvA NActoNAL PERUANA DE PÁDEL - FoNpp o HABER srDo oEpoRftsrA cAltFtcAoo DE ALTo
:

NtvEL.=====================+=============================L::==:==:====:+=========-======ir======

b) AcRE0TTARGRqDOO rfruLO A ÑtVEL UNIVERStTARtO O TÉCNtCO.:==::=:-7-:===

C) \O HABER SIOO SANCIONAOO POR LA JUSTICIA OEPORTIVA OE LA FEDERACIÓN OEPORT¡VA NACIoNAL PERUANA oE\\
PADEL - FDNPp o poR Ei coNSEJo supERroR DE JUsTtctA oEpoRTtvA y HoNoREs DEL DEpoRTE DEL tNsftiuTo

PERUANo DEL oEpORrE - tp0.r==:====:==== ====-==.==========

d) No HABER SrOO SANCTONADO EN PROCESO PENALpORDELTTO OOI-OSO.======--====

e) No IENER vfNcuLo coN LAs PERSoNAs NArdetLEs Nt JURÍDTCAS coN LAS euE sE CoNTRATE LA ADeutstct¿N oE
./,
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ARTlculo 26.. |MÉED|MENfos: ESTAN lMPEDlPos DE sER [/lEMBRoS 0E LA JUNTA oIRECTIVAj===:=====:

I
26.2, LOS OUEBRADOS

26.3. LOS OUE TENGAN PLEITOS PENDIENTES CON LA ASOCIACIÓN O HUBIERAN SUFRIDO SANCIONES POR DECISIÓN

INSf ITUCIONAL Y OUE ES-UVIERAN CU[.IPLIÉNOOLAS Y VIGENTES AL DIA DE VERIFICADO EL PROCESO ELECTORAL,==:=====

26.4. LOS QirE ESTUVIEREN llllPtDlDos OE EJERCER SUS DERECHéS CIVILES ===:======

ARfICULO 28.. VACANCIA DEL CARGO: EN CASO DE VACANCIA DEL CARGO DE llcuruo O ALGUNOS OE LOS MIEi,4BROS DE
¡

LA JUNTA OIRECTIVA, SE PROCEOERA A SU RECOMPOSICIÓN O ELECCIÓN OE SU REEMPI.AZANTE{S), POR IA JUNTA

DIRECTIVA O ASAMBLEA GENERAL, SEGUN SEA EL CASO Y CONFOR¡,E A LqREGUIAoO EN EL PRESENTE ESÍATUTO.=======

ARTICULO 29.. FUNCIONES DE LAJUiIfA DIRECTIVA; LA JUNTA DIRECÍIVA.TIENE LOS PODERES GENERALES Y ESPECIALES

QuE REQUIERE LA REPRESENTAoIÓN oE LA AsocIAcIÓN. coN ExcEPcIÓN DE AQUELLOS QUE EL ESTAÍUÍO RESERVAA,

LA ASAMBLEA GENERAL, LA JuNTA 0IRECTTVA TIENE.LAS FUNCIONES SIGUIENTES ========

29.1. ESTABLECER LA POTITICA QUE DEBE SEGUIR LA ASOCIACÓN DE ACUERDO A SUS FINES,==========:=::=
l_--

29.2. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES LEGALES, LAS NORMAS DEL PRESENTE ESTATUJO Y LOS ACUERDOS

AoOPTADOS POR LA ASAMBLEA DE BASESi INFORMANDO A LA ASAMBLEA SOBRE AOUELLOS ACUERoOS A LOS QUE NO SE

HUBlERADA0ocUMPL|M|ENTo'==========::=:::=:=:===;=====

2S.3. REC1EIR LAS SOLICITUOES DE AFILIACIÓN DE NUEVOS ASOCIAOOS, APROBANDO O RECHAZANDO SU AFILIACIÓN, Y;

OANDO CUENÍA POSTERIORA LA ASAMBLEA GENE

t9.4. FTJAR LAs cuoTAs DE AFtLtACtoN, ASf coMo Los ApoRTEs pERlóDtcos 0E LAs oRGANlzAcloNEs DEPoRTIVAS

AFILtA0AS Y L0S APORTES EXfRAORDINARIOS OUE FUERAN PREVIAMENTE APRo8A0OS,=========================, ===
\

29.8. ApRoBAR LA ExcLUSróN y/o oESAFluActóN DE tos AsocrAoos, oE AcuERoo A LAS cAUsALEs PREVtsfAs EÑ EL

PRESEiiTE ESfATUTO, C0N CARGO A 0AR CUENTAA LAASAMBLEA GENEFA' EXTRAoRnINARIA.=========:==:====:=::==:

29,6. ADIVINISÍRAR, CONDUCIR Y OIRIGIR I-AS ACTIVIDADES DE LA A§OCIACIÓN, ADOPTANDO LAS DECISIQNES Y TOIUANDO

LAs MEDIDAS NECESARIAS PAR,A EL TOGRO DE LAS METAS Y OBJETIVOS PROPUESTOS, ORGANIZANDO SUS OFICINAS Y\
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26,5. LOS tlltEi/BROS DEL Cot\,ltTÉ ELECTORAL,======-==========i::=========:=-:== =====:=== r
26.6. LOS PERSONEROS DE CADA LlSfA.::=-

§

ARTICUTO 27.. FEIIECIMIENTO DEL CARGO: Et CARGO DEL MIEMARO DE LA JUNTA CIRECTIVA FENECE POR:====-====== .§

27.1, FALLECIMIENTo, INoAPACIDAD IISICA O CIVIL, U OÍFA CAUSA QUE IMPIDA EJERCER LA§ FUNCIONES PROPIAS

0E,_ oARGO ====:==:

27.2. RENUNCIA.===:=

27.3.,PORACUEROO OE LA AMúELEA
\l
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2s.7. LLEVAR ¿L REGTsTRo oE hs oRGANlzAcroNEs oEpoRTrvAs oE BAsEy oE sus REpRESENTANTESy/o DELEGADos{= §

2S.8I EJERCER TODOS LOS ACTO§ NECESAhIOS PAR,A OUE SE DE CUMPLIMIENfO A LOS FINES DE tA ASOCÍACóN, DE §'\
CONFORMIDAD CON ESTOS ESTAÍUf OS.====,t

29.9. ELABoR¡R Y PRESENTAC A T.A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, EL PLAN OPERAIIVO ANUAL Y EL PRESUPUE§TO

CONFORI\,,IE A LAS PAUfAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROTLO DEL DEPORTE, ADOPÍANOó LAS

,,\
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DECISIONES NECESARIAS PARA EL EUEN MANEJO OE SUS FONDOS.=

rp.1o. eneserrnR ANUALT\,IENTE A Lq ASAMdLEA cENERAL oRorNARrA, EL BALANcE DEL EJERcrcro vENbiDo y- tA/
R,ESPECTIVA MEMORIA __-___7__:r--_.----_

29.11. PoNER A coNsloERAclÓN DE LA AqAMBLEA GENERAL Los pRoyECTos DE MoDtFtdAcloNEs EsrATUfARtAs euE

..NSTDERE NEcEsARros,=======-=-=== ======:==j=====¡======]=====================

2§.,I2 NOMBRAR Y SEPARAR A LOS FUNP¡ONARIOS, APOOERADOS Y EMPLEAQOS AL SERVICIO DE LA ASOCIACIÓN;

ooNFERIRLES LAs FAcuL'rADEs QUE EsrllvEN CoNVENIENTES, SEñALAR LAs RE[4uNERAotoNEs y oBL,GACIoNEs/ LtMtTAR 
r/\l\

o REVoCAR,LAs FACULTADES, ESTABLECER TooAs LAs REGLAS ouE CREA NEcE§ARTAs pARq EL zuEñ FUNCtoI.AturtEN-o r
I

OE LA ASOCIACIÓNihSIfAMBIÉN, DELEC,AR EN UNO O MAS OE SUS [/IEMBRoS EL EJERCIoIo OE AIRIBUC¡oNES EsPEcfFIcAs

o EÑcoMENoARfES DEÍERMINADoS AsuNTos. A EsfE EFEcTo, oE sEREL cAso, poDRA CoNFERIR poR EScRtruRA
I

PÚBLICA POoERES GENERALEs o ESPEcIALES, INDIVIoUALEs o MANcoMUNAoos,:=:=

29.13. ENAJENAR PERMUIARY OIORGAR PROIVESA OE VENÍA DE BIENES MUEBLES,=:-=

t9.14 C0tVpRARy VENDER BTENES t\4UEBLES O tNtVUEBLES.:==========::===-==:=-==
I

2S.I5. CELEBFAR TODA CTASE DE CONTRATOS, CUALOUIERA SEA SU NATURALEZA, CON LAS FACULIADES [/AS AMPLIAS.===i,
29,16, CELEBRAR CONTRAfOS DE AhRENDAMIENTO DE LOS ESPACIOS PUBLICITARIoS oE LA INFRAEsIRUCTÚRq DEPoRiIVA

I

oUELEHAYANslDocE0l0osYPREVtoAcUER0oDEcoNsEJoDIREcTlvo0EL|PD'===-

29.17. APROBAR LA SUSCRIPCIÓN OE CONVENiOS OE INVERSIÓN, AD¡,INISIRACIÓN Y cEsIÓN EN USo DE LoS EIENEs DEL

ESTAOO QUE LE HAYAN SIDO CEDIOOS Y PREVIAAPROBAd¿N DEL CoNSEJo oIREcfIVo DEL IPD.-==_-===:===::É==-==

29.18.coNTMfARSEGURos'==:==T=-=====l==i:=====:====

29.19, SOSÍENER EN JUICIO O FUERA DE EL, LOS DERECHOS DE LA ASOCIACÓN CON LAS F}CULTADES GENERALES Y

ESPECIALES DE LA REPRESENTACIÓN DEL CÓDIGO PROCESAT CIVIL| PUDIENDO OELEGAR PODER DE UNA O MAS

FACULTADES PROCESALES A TERCERAS PERSONAS. QUE REPRESÉNTE A LA ASOCIACIÓN, EN JUICIO Y ANTE I-AS].\
AUToRlDADEsPoLiTlcAs,Aol\,tlNl§TRAflVAs,LA8oRALEsPoLlclALESYJU0|c|ALES'====

29,20 APROMR EL PLAN ANUAL DE ACÍIVIDADeS DE LAASocIAcIÓN .=:=========-=======:=+

29,21, PROPONER A LA ASAMBLEA LOS ACUERDOS QUE JUZGUE CoNVENIENTEAL INTERÉs OE Uq AsocIAcIÓN,============

29.22. OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES POR ACTA O ESCRITURA PUBLICA, CON UNA O [¡A§ DE LAS

FACULIADESA LAS QUESE REÉIEREN LOS INCISOS OUE ANTECEDEN.:-============

29.24 úlscullR Y iREsoLVER fooos Los DE[,tAs AsuNfos huE oeAcuenoo A EETos EsfATUfos ESTTJV|ERoN
l

SOIVETTDOS A LA DEC|STóN DE LA ASAMBLEA GENERAL =====:=:==

29.25. VtG|LAR EL CUtltpltMtENTO OE TOOAS LAS ACTTV,DADES OEPORTTVAS DE NUESTRA REGtóN.======================

29.26. ORGANIZAR Y CONDUCIR LAS CO[/1PETENCIAS INTERNACIONALES QUE SE REALICEN EN ELpAiS,===:====
1

29.l?. REPRESENTARLA DIScIPL¡NA DEPoRTIVA.EN EVENTos INTERNACIoNAtEsi==========
\

29.28. PROPONER EL RECONOCIMIENTb DE LOS DEPORTISTAS CALIFICADOS OE ALTo NIVEL -DECAN. AL CoNsEJo
I

0IRECTIVO DEL tpD.=========-==:=====l=======:===========

29,29. OTORGAR LA DISTINCIÓN OE 'PADEL DE HONOR EN BASE A LA EVALUACIÓN OE LAS PROPUESTAS FORMULADAS PÓR

LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS DE BASE O POR CUALQUIERA OE LOS IVIEI\¡BROS DE LA JUNTA OIRECTIVA, DE

ACUERDO A LO ESÍIPULAOb EN EL REGI.\MENTO DE LA FEDERACIÓN EN LO CONCERNIENÍE AL PAoEL oe uo¡IoR. ===1====t\

tl I

I
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ir
n.30. ADútNlsTRAR y MANIENER AcTUALtzADo su REGrsrRo FEDERATtvo DEpoRTtvg, EN EL slsfEMA TNTEGRAL

ll
DEpoRTtvo NActoNAL {stsDENA) A TRqvÉs DEL sERVtcto tNFoRMAÍEo DEL rNSftTUTo PERUANo DEL DEPoRTE - lPD, Y

EN Lo oUE coRREsPoNDA, REMITIRILoS DAfOs, OE §U R¡CISTRO,qI REGISTRO NACIdNAL DEL DEPORTE OEL IPD, PAR,A LA

tNScRtpCtóN REspEcTtVA.:::i::===:===:=====;====-=====.-

tg.3t.INFoRIIAR AL tpD soBRE Los AspEcTos TÉcÑtco§, ECoNóMtcos- ADurNrsTRATlvos Y EL DESEMPENo 0E LA
(

REPRESENTACIÓN NACIOML EN LOS EVENTOS INTERNACIOI'IATES
,1

29.32.RE[,lfIRALlPoUNlNFoRlVESoBRELAEJEcUclÓNDEsUsPLANES,c0NFoRMEALEY.

e9i3. RENDIR cUENTA AL IPD, EN FoRMA oocUMENfAPA, SOBRE EL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICO§ A LOS OUE SE

REFTERE EL ART. I DE ESTOS ESTATUIOS.==-===:==!=======:=

2s.34 soMETERsEA LAs tNspEccloNES y AUotToRlAs poR EL tpD, poR EL DEslNo DE Los RECURsos A ouE sE REFIERE

.,§
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EL ART. I DE ESTOS ESTATUT0S =-jj::===

29.35. soLICITAR AL CONSEJO OIR€CTIVO DEL IPO LAAPROBACIÓN DEL PRESUPUESTO Y PLAN OPERAfIVO ANUAL.=========

29.36. CUMPLIR LAS DIRECTIVAS DE CAR{CÍER bEPORTIVO EMANAÓAS POR LA PRESIDENCIA DEL IPD.==:::=:::======== §*
!

29.37. DECLARqR L¡i VA0ANCIA DE ALGUN o ALGUNos DE LOS MIEMBROS DE LA JUNfA DIRECiIVA. OUEOANOO FACULTADO §., - *_ __ __ ___ _ 
i!,!:

A oEsIGNAR A LoS REEMPLAZANTES EN Los RESPECÍIVos CARGOS Y OAR CUENTA OEILA RECOMPOS|CIÓN EN LA PRÓXIMA \

ASA¡'BLEA DE ÉASES, LA JUNTA DIRECTIVA ESTA FACULÍADA PARA CUSRIR LAS VACANÍES PRODUCIDAS OE HASIA 2 (OOS) 
.:
\

DE SUS MIEMBROS, DEBIENDOSE CONVOCAR A ELECCiONES COMPLEMENTARIAS EN EL CASO QUE LAS VACANTES SEAN i
MAyOR A 2 (DOS) MIEMBROS,==:=======:::= =============-===========i===========-=====: s

29.¡s. CONSTTTUTR COMtstoñES fÉCNtCAS EN LAS DISTINTAS MoDALIoAoES DEt PAoEL,oESIGNANDO A sUSMIEMBROS,AsI )
coMo coMIsIoNES DE TRAEAJoiY oE INVESÍIGACIÓN, EXÍRAORDINARIAS O PERII/ANENTES OUE SEAN NECESARIAS PARA §
EL MEJOR MANEJO |NSTITUCIONAL====:=== =======-=====¡-==L======== 

"§s)
2s.39. ELASoRAR EL REGLAMENfO DEL PAOEL DE ACUERDO A LAS E§TIPULACIONES DE LA FEDERqCIÓN INfERNACIONAL OE '¡
pÁoEL - (Flp), Asf coMo Los oEMAs REcLAivENTos euE REeutERA LA FEDERAcIÓN DePoRTlvA NAoIoNAL PERUANA DE §
PÁOEL. FDNPP, PARA EL OEBIDO DE§EMPEÑO DE SUS ACfI1/IDADES Y OESARROLLO DE SUS CAMPEONATOS, CUIDANDO, DE 

5
\

r 
SEn eL CISO, US REGULAC|ONEq.|NTERNAC|O¡|ALES,========== =========== ,S

FIJAR LAS BA§ES DE LOS CAMPEONATOS NACIONALES Y DE LOS TORNEOS SELECTIVOS PARq DESIGNAR LA Ñ
\

REPRESENTAoIÓN NAcloML, AsicoMo A Lo§ ARBITRoSY JUECES.========:=:=::==- =========== §
il

29,40. E§TABLECER LAs EASES o REOUISIToS PARq LA AFILIACIÓN DÉ ¡éOCIIOOS I TN TEDERACIÓN OEPORÍIVA NACIONAL )!
PERUANA OE pÁoEL - FDNPP :==:=j::====== ======-= 

-§

29.41. tAS DEIMAS ESiAgGcIoAS EN LA LEY DE PRoMocIÓN Y DESARRCLLO OEL OEPORTE, V.CIFICATORIAS Y SU \
REGLAMENTO,:===== ==-T-========,:=== ==:¡t=======:==== :
ARTlcuLo 30.. ouóRUM: EL QUóRUM PARq oue sistoue r¡ ¡ulrl DlREcrlvA ES DE:===: ---------- Ñ i

.,§
cUAfRo (04) MIEMBRoS'=====-:=:===.:= =::::==:=========:=:========= 

1 ¡)

\
ART¡CULO 31.. VOTACÉN MiiIIMA PARA VALIDEZ OE LOS ACUERDOS: PARq LA VALIDEZ DE LOS ACUEROOS QUE AOOPÍE I A :¡

-^ ,i
JUNfA DIRECTIVA SE REQUIERE POR LO MENOS EL VOTO FAVORAELE DE MAS DE LA MIfAO DE SUS MIEIIIBROS PRESENÍES, i,

TOOOS tOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA SON RESPONSABLES POR LOS ACUERDOS QUE AOOPfEN, SALVO AQUELLOS \
n.

OUE DEJEN CONSTANCIA EXPRESA OE SU OPOSICIÓN O OUE LO HAGAN POR CONDUCTO NOfARIAL'-==================: :

ARflcuLo 32.- coNvocAToRlA: LA JUNrA DrREcTrvA sE REUNI&Á oRDINARTAMENTE cuANDo Lo coNvoouE EL 
§§

..§

u\

,/l
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PRES¡OENÍE O CUANDO SE LO SOLICITE |VAS Dq tA MITAO DE SUS INTEGRANIES,==:==:-

ARThULO 33,. FORMAI-IDAO PA¡IA COI{VOCAR A SESIONESI LA COWOCATORIA SE EFECTUARA CON OOS\ OhS DE

A¡IÍICIPACIÓN A LA FECHA OE LA §ESIÓN, POR IVEDIO DE ESQUELAS o poR-ConnEo eLecfRÓN|co U oTRo MEDIo DE

COI.IUN¡CACIÓN QUE PER¡¡ITA OETENER CONSTANCIA DE RECEPoIÓN, INDICANDo er Lue¡R,]on, LI gonq y IbE¡¡o¡ n

TRqrAR, sALVq QUE TbDos Los l\,llEivBRos esrfulpReseir¡tEs y DEJEN coNsrANctA EN EL LtBRo DEiAcTAs oE su/'r\
C0NSENftMtENT0 pARA CELEBRÁRLA REUNTóN SIN pREVtO AVtSO,======:=:=====:===========r===:==:-======:=

ARTICULO 34.- LIBRO DE ACTAS Y NORMAS PARA SU REDAccIoI¡: Los AcUERDos oE LA JUNTA DIRECIIVA CoN§TARAN

EN UN TIBRO OE ACTAS, EN EL OUE SE HARA CONSTAR EL LUGAR, FECHA, Dh Y HORA OE LA REUNIÓN, LOS DIRECTORES

AslsrENTES, LosAsuNfos TMTADoS, LosAcuERDos ADopTAoog y LA Hoec 0d FTNALiZAC|óN oE LA REUNTóN, EL AcrA

SERA suscRlTA PoR Tooos Los MtEtvBRos DE LA JUNfA otdeclvn nsts¡¡rurEs pRESENfEs o poR eutENEs sE

DE8IGNENPAFAELEFEcfo'=:==:====----:::=========-=

ARThuLo 35,. CAUSALE§ y REeuts¡fos PARALTA REvocAToRtAÉ=== ==:==:==-=:===! =-)- ,

Los lvlEMBRos DE t A JtINTA DIRECTTvA PoDRAN sER oBJETo DE REVocAfoRrA EN sus clRcos cuA¡too l-o lpRuEeE LA

AsATvBLEA GENERAL poR LAs sTGUTENTEs cAgs¡¡gg.!====================-===l==

35.1. POR lNCtlMPL|MlENÍO 0E LoS ACUERDOS AoOPTADOS pOR LA ASAI,IBLEA GENERCT.=-==:==:==:i=======-:====
, 

35.2, CUANDO NO CONVOQUEN A I-A A§AMELEA GENERAL, EN LOS CASOS OUE ESTAS SEAN REOUERIDAS POR LAS

PERS0NAS FACULTA0AS EN ES-0SESTATUTOS.===_========_:

35.3. CUANPO LOS RECURSOS DESTINAPOS PAF,A SU ACTIVIDAD o LAS coMPETENCIA§ oUE oRGÁNIcE LA FEDEMCIÓN,

No GUARDEN NEcESARTA coRRELAcróN coN EL cu[,lpLrMr¡NTo DE sus pLANES v REsuLTADos.=-=========

35.4 POR INCUMPUMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA LEY OE PRoMocIÓN Y OESARROTLO DEL OEPoRTE.=

3s.5. cUAN0o No oRGANtcEN ELCAMpEoNATo tñulr,==========

35.5/, CUANOO INCUMPLAN LAS OISPOSICIONES II\,IPARTIDAS POR LA FEDKFACIÓN OEPORTIVA NACIoNAL PERuANA oE

PAoEL- FDNPP, Y PoRELcoNsEJo 0lRECTrvo DEL tNsTtTUTo pERUANo DEL DEpoRTE,-::=::==========:=-=:=====

¡5.?. PoR GESTIÓN DEFTcTENTE E rNcuMpLtMtENTo EN LA (EcuctóN oEL PLAN opERATlvbmur.===:=-=======:=-

35J. PoRNo DEVOLVER LoSREcuRSos No uTILtzADOS PAM LOS CUALES FUERoNcoNCEDIDO,S,=:====-=======:==::

ARrlculo 36.. FUNclot¡Es DEL pREsrDErrE: EL pREstdENTE DE LA JL1NTA DrREcTrvA pREstoE y REpREsÉNTA A LA

ASoclAclÓN,SUSFUNcloNESSoNLAss|GU|ENTEs'==========:=

36.1. EJERCER LA REPRESENTACIÓf.¡ LEGAL Y OEPORTIVA DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIoNAL PERUANA DE PAoEL -

FDNPP, ANTE,TODA CLASE DE PERSONAS, NAfUBALES O JURIOICAS, Y ANÍE LAS AUTORIOADES, SEAN ESTAS] POLÍÍICAS,

ADMINISTRAIIVAS,-!\¡UNICIPALES, GOBIERNOS REGIONALES, JUDICIALES O DE CUALQUIER OTM ÍNDOLE. INCLUiDAS LAS

OEL FUERO PRIVATIVO DE TFABAJO Y LAS DE EMPRESAS OE DERECHO PÚBUcO o PRIVAoo, INDEooFI, SUPERINTENDENCIA\
NACIONAL OE ADUANAS Y ADMINISÍMCION TRIEUTARIA (SUNAT), GOZANDO PARA ELLO CON L.AS MAS Ai/PLIA§

,¡t
FACULTADES, INCLUSIVE LqS SEÑALAOAS EN LOS ARIICULOS 74" Y 75. OEL CÓDIGo PRocE&qL CIVIL, Y EN tAs DEMAS

NOR¡rAS CONEXAS Y COMoLEMENTARIAS.=:=

36.2. EN MATERIA JUDIC|AL ESTARA tNVEsTtDo DE,LAs FAcUqTADEs GENERALES y EspEclALEs coNfENtDAS EN EL

ARÍICULO 74' Y 75' qEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, PIJDIENDO, POR TANIO , EN NOI\¡BRE Y REPRESENTACIÓN DE LA
I

ASOCIACIÓN, REALIZAR LOS ACÍOS DE DISPOSICI¿N DE oEREcHos SUSTANTIVoS A -os QUE DIcHo ARTfculo SE REFIERF-'--- - f ------ - -l-\
fALES COIIIO ACTOS QUE SE REQUIERAN EN EL. CURSO PROCESAL, INCLUYENOO LOS DESTINADOS A LOGRAR LA
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EJEcuctóN' DE LA. SENiENCTA y EL coBio oE cosfAs Y cosTos, LA cESlÓN qE cREDlros o DEREcHos Y EL

oFRqctMlENTo DE CONTRACAUTELA SEA CUAL FUERE SU NAÍURALEZA Y MONTo QUE PUDIEFA oARSE\oENTRO

OEL PROCESO, INCLUYENOO LA CAUCION JURATORIA. ASIMISMO, DEMANOARJ RECONVENIR, SOLICITAR MEDIDAS

CAUTELARES CUALOUIER,A SEA SU ]\,,IOOAIIOAD, CONTES]AR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESIST¡R$E DEL FROCESO .\

O DE ALGÚN ACTO PROCESAL, OESISTIRSE DE LA PRETENSIÓN, ALLANARSE O RECONOCER LA DEMANDA, EEDUCIR i
t':i

EXCEPCIONES Y DEFENSAS PREVIAS, INIERPONER fACHAS U OPOSICIONES A LOS MEDIOS PROMTORIOS, INTERPONER \\', 1 /s
CUALOUIER CLASE OE I\,IEDIOS IMPUGNATORIOS, PRESTAR OECLARACIÓN DE PARTE, PRESTAR DECIARACIÓÑ E¡1 CALIDAD ,¡

:
DE TESÍtgo, FORMULAR OECLARACIONES JURADAS, lNtClAR PROCEoII ENToS DE PRUEBA ANTICIPAoA, INTERVENIR EN EL §'
pRocESo BAJO CUALOUETRA DE tA$ FOR|\¡AS OE INiERVENCTÓN DE TERCERO§, íUSPENDER EL PROCESO O ALGUN ACJO \:
PRocESAL, AsIsfIR A AUDIENcns óE SANEAMIENTO, AUOIEÑCIAS OE CONCILIACIÓN Y POR ENDE CONCILIAR, AUOIENCIAS N

- .-_, .. ,-- \
DE PRUEBAS, REcoNOcER Y EXHIBIR Do0UMENTóS, RECIEIN Y EFECÍUhR PAGOS YA SEA EN EFECÍIVO O MEDIANTT ¡

I'
cHEoUEs.o oUALQUIER oTRo fITULo VALoR NEGOCIABLE, COBhAR CERTIFICADOS OE CONSIGNACION JUOICNL §,.:
TR,ANSIGIR EL PLEITO.§OMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONE§ CONfROVERTIDAS EN EL PROCESO, PARÍICIPAR EN \
REMATES JUDI0IALES,, ¡Sf CO¡,IO REIUATES PUBLICOS, SUSTITUIR O OELEGAR TOTALO PARCIALMENTE LAS FACULTADES :]i

uil
DE REPRESENTACTóN OUE SE LE CONCEDEN POB ESfE ACTO.==:= ======= ==================== .l
36.3. AstMtsMo, poDRA susTtrurR o DELEGAR LA REpREsENrlctbtl ¡uotcrnt ¡ rrvoR oE uNA ó MAs peRsoNns pnR¡ '¡

'1

CUALOUIER ACTO PROCESAL EN OUE LA LEY EXIGA POOER ESPECIAL, LA OUE POORA SUSTITUIR Y READQUIRIR CUANÍAS :]

,"\
vEcES SEA NECESARI0,:=--==============

36.4.CONJUNfAMENTECONELTESORERO,AERIRYCERRqRCUENTASCORRTENTESANfECUALQUIERENTIOADBANCARIA.\

Y/O FINANCIERA.NACIONAL O EXÍRANJERA, EN MONEDA NACIONAL O EXfRANJERA, Y CUALQUIER OTRO TIPO DE CUENTAS, \:
DtspoNtENoo soBRE EL Movl\IíENTo DE LAS MtsMAS, stN RESERVA Nr Lr\rTActóN ALGUNA, T000 El-Lo EN BENEFlpto DE . §\j
LA AsocIAcIÓN, HACER DEPÓSIToS EN EFEcfIvo, CHEQUES Y CUALQUIER OTRO TITULO VALOR, EN OICHAS CUENTAS, 

.1

RETIRAR FONDOS, EFECTIVO, EN CHEQUES O CUALQUIER TITULO VALOR DE DICHAS CUENTAS, EN LAS OFICINAS ;:§

EANCARIAS, VENTANILLAS, cAJERos ELECTRÓNICoS, AGENTES, o CUALOUIER SEDE O SUCURSAL O I\¡ECANISMOS QUE .:\
PONGAA DISPOSICIÓN LA ENTIDAO BANCARIAA NIVEL NACIONAL,=== ========= §,'§'
36.5. ooNJUNÍAMENTE coN EL TESoRERo, GtMR cHEouEs o flTULos vALoREs coN cARGos A Los FoNDos DE DlcHAs ñ

'\
cUENÍAS, HACER TRANSFERENCIAS BAI.]CARIAS o ELEoTRÓNICAS HAoIA o DESDE OICHAS CUENTAS, EOLICITAR, MANEJAR §
y HA6ER uso DE LAs TARJETAs DE cRÉDtfo, ouE coN RELAoIóN A otcHAs cuENTAs poNGAN A olsPostclóN LAs \
ENIIDAOES 0EL SlSTElilA FINANCIERO, RECIBIR, SOLICITAR, l\¡ANEJAR, MODIFICAR Y CAMBIAR LAS CLAVESQUE OTORGUEN §

TAsEN1TDADE5,DEL5T5TEMAFTNATioTERoeARAEIMANEJoDEDTcHASCUENTASTIARJETAsoIIsTE[/AstNFOnt',Arlcos.i

EN RELACIÓN A OIcHAs CUENfAS, PROTESfAR, COBRAR, ENSOSAR, IRANSFERIR, CENCELAR CHEQUES Y,CUALOUIER .§
t,,tN:j

T]TULO VALOR A NOMBRE DE LA FEDERACIóN -==i===============
t" ,i

3G.8. ooNJUNTAMENTE coN EL TEsoREho, ctRAR soBRE sALoos ACREEooRES, coNcERTAR soBREGtRos, GIRAR \¡

coNTRA SoBREGIRoS o AVANcEs EN cUENÍAS O CRÉDITOS OUE SE OTORGA A LA FEDERACIÓN, POR CUALOUIER BANCO :
O ENTIOAD FINANCIERA, CONSTITUIR IMPOSICIONES, ABRIR DEPÓSITO§A PLAZO Y CUENTAS DEAHORRO, RET'RAC FONOOS, :

]1:

GIRAR, COBRAR Y ENDOSAR CHEOUES EN MONEOA NACIONAL O EXTRANJER4, GIRAR, ACEPTAR, RENOVAR, ENOOSAR, \
OESCONTAR, CQBRAR y DAR EN COBRANZA LETRAS DE CAMBIO, VALES O PAGARÉS Y TO0O OTRO flrULO VniOn, I

i!
CELEBRAR CONTRATOS DE CRÉDITO CON GAR,ANTfA DE COBRANZA
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\
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I 36.7, coNJUNtrAt\,tENfE coN EL TESoRERo, REALT¿¡R ANTE ouALQUTER ENTTDAD DEL sfsTEMA FrNANcrERo, E¡irDAD

SUPERVISoRA DEL SlsrElllA rlu¡¡lciEno ¡ oru Erurono DEL ESTAoo, cuALoutER opERActóN BANCAR|A o GESTTóN

AOIVINISÍRATIVA, QUE SEA NECESARIA PAM LA.ADEoUADA AoMINISTACIÓN Y CUsfoDIA DE LoS FoNDo§ DE LA

FEDERqCIÓN. EN ESE SENTIDO, POONA¡I CCLE,BRAR ncfIVA o PASIVAIVENTE coNTRATos DE IVUTUo, PRÉsTAMos, coN

lNsT¡TUcloNEs BANCAR|AS, F¡NANcTERAS o coN oLJ,ALQUTERoTRA pERsoNA NATURAL o Junforct, co¡ro slt chuNrhs;
DAE EN GARANTÍA MOEILIARIA, CONSTITUIR HIPOTECAS, oToRGAR AVALES, FIANzAs Y CUALoUIER oIRq GARqNTIA, At]N A

FAVOR DE TERCEROS, PARA AFIANZAR OPERACIoNES cREDITicIAs, FINANCIEMS Yio CoI\¡ERCIALES ioN e¡¡]cos,

r 
\ rtruÁlcleRls, sEGURos, cAJAs DE AHoRRo, coopERcTrvAs o cuALeurER oTFA rNSTrTUcróN cREDtTrcrA y/3 pERsoNA ,

NATURAL\YiC JURIOICA, NACIONAL Y/O EXTRANJERAi.EN GENERAL 0EIEBRAR TÓDo IIPo OE oBLIGACIoNES.De cnÉoITo

CON LAS QUE LA ASOCIAOIÓN GARANfICE U OETC|']GA AENÉrIcIo o cRÉDITo EN FAVoR Y/o IAM IERCERoS, AsI coMo

TRANSFERIR Y CONDONAR LAS OBLIGACIONES QUE EMANEN DE LAS MISMAS, IGUALMENTE, PODRAN CELEBRCR

coNTR{ro§ oE FlDEJco¡¡lsb esf couo on* ,,a¡,eslo, lo sóc,rono e¡r noeriot¡lso oE c,ARANfh y AoMtNlsTRActóN;

.ELEBRAR coNVENros y Tooo Trpo ,..;,,r*.;;;;;;;;-il;;;il;;;,',r;;;,^ol, ro^,
VENTURE, 'FRANCHISING', CONCES¡ÓN,'KNOW HOW, TRANSFEREI,ICA OE IUCI.¡OI.OCÍI, COLABORACIÓN EMÉ*"0*r¡'-,\
cqNTRATos DE FUTURoS, 'coMMoDlTlEs', opcloNEs, swAps y DEMAS pRoDUcTos FtNANctERos DERtvADos;lsiltrrs¡¡o '

EsrAN FAcuLlADos PAM soLtclTAR EsTADos DE cuENTA, REPORTES, y cuALeutER Ttpo DE lNFoRMActóN EN RELACIóñ

"/i 
I

A LAS CUENTAS QUE POSEA LA FEDERACIÓN, EN EL SISTEMA FINAN0IERo, TENIENDo Asf I.¡s IuAs nupu§ FAculr¡oEs

PARAELcUMPLlMlENTODEDlCHoSFlNES'=:======::;==-:========j===:=-:=

36.8. PODRA, ARRENoAR, vENDER o coMPMR BTENEs MUEBLEs o t¡túueeLes, ru¡n LA nENTA, o EL pREcto. ¡ltpoTEcAR,

PAR EÑ PRENOA, OAR AVAL O FIAN¿A, ACEPTAR Y OÍORGAR OONACIONES, RECIBIR PAGOS A CUENTA, OTORGAR

cANcELAc¡oNE§ 0E cuALoqlER fNDoLE, cEtEgRln rooe/cLlse oE coNTRAfos, tNclutoos Los ctvtLES, MERoANT|LES

Y,LABORALES, Y SUSCRIBIR DOCUMENTOS PRIVADOS, I/INUTAS Y ESCRIIURAS PÚBLICAS, Y ENDOSAR Y 
'*ry"!*'*

CONOCII\¡iIENTOSY GUIAS DE EMEARQUE, ASfCOfutO CUALOUIER oTRo OoCUMENTo QUE REPRESENTE TfTULo.===========

¡s.s. coltlvoclRh ¡ASAMBLEAs DE BAsES oRDtñAR,Asy ExTRqoRDtNARtAs y pREStotRLqs,===i==-=-======r===]==

36.l0..PRESENTARLAMEMoRlAANUALDELAAsoc|AclÓN.=======:=-=======.=1==

36.,ll.ESTlMULARELL0GR0DEtoSFlNEs¡6¡4¡566¡46¡d¡.===

36.i2. FTRMAR LAS ACTAS y CORRESPONOENCTA OE l-AASOCtACtóN,=========__===_=

3G.13. ' cozAR oEL voTo DTRTMENTE EN cASo DE ErllpATE EN üs nsn¡¡gr-EAs DE BASES y sES¡oNqs DE LA JUNTA

D|REcTIVA'===:====:====-===-:========7=====-==-========--========1:==

35.14. FIRMAR COJUNTAMENTF CON EL TESORERO, EL SECRETARIO O EL MANOATAR]O CON POOER CTCRGADO POR LA
t,

JUNTA DIRECTIVA, EN Los cAsos MENcIoNADOS EN ÉL PRESENTE ESTAIUTo,=====-=J=======:=======-

36.i8. coNVocARA Lqs REUNToNFs DE LA JUNTA DrREcrvA.:==:==========L====-:=====:============;===,

¡S.TS. ¡SUI¡IR COI'IJUNTAMENTE CON EI IESORERO tA RESPONSAEILIDAD DEL MANEJO ECONOMICO DE tA FEDEMCIÓN
1

DEpoRTtvA NActoNAL peRu¡¡l¡ oE pAoer==
I

36.1?. DAR CUENTA OE SU GESTIÓN EN LA [,lEiuORIA ANUAL EN LAS ASAI,BLEAS oE BASES ORoINARIAS,=====_-==::====

/ 36.18. / PROPoNER A LA JUNTA DTRECTIVA Y A U A§AMBLEA DE BASES PARA a===:==========!===:===t======

ApRoBAcróN DEL pLAN opERATrvo lrrrruAl.: ==--:=-=======L=========i-

I
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36.19. SUsflTUIR§U§ FAcULTADEs DE REPRESENTACIÓN OTORGANDO LAS FACULTAOES CORRESPONOIENTES A FAVOR
\\

DEfERcERAsPERsoNAsYREVocARDlcHAsSUSTlTUcloNE§vPooEREs::==!¡========

EN EL CASO DE LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS NUMERALES 36.4; 36,5; 36.6 Y 36,7IOEL PRESENTE ARTÍCULO, EL
/

PRESIDENTE ACTUARA CONJUNTÁMENTE CON IEL TESORERO Y EN AUSENCIA O IMPEDIIIENTO OEL PRESIDENTE,SCÍUARA

CONJUNTAMENTE EL VICEPRESIDENTE Y EL TESORERO| Y EN AUSENCIA O IMPEDIITENTO QEL IESqRERO ACTUARAN

coNJUNTAMEhTEELPREslDENTEYELVlcEPREs|DENTE.==:======

ARTicuLo 37.. FUt¡cto¡¡Es DEL V|CEPRESTDENTE: LA ASoctActóN mNTA&{ coN uN vIcEPRESIDENTE, oulEN EJER0E su

cARGO CONFORME A LAS FUNCIONES S¡GUIENfES :=::=========:=:====j============

37.1. PRESÍAR TooA LA COLABORACIÓN POSIBLEAL PRESIDENTE PARA EL MEJOR CUMPLIMIENTO OE SUS FUNCIONES,==

37.2. ASISTIR A LOS ACTO-§, CEREí/ONIAS, EVENTOS O CUALQUIER INVITACIÓN QUE POR DELEGATURA LE ENCOI\4IENDE EL

PRESIDENTE DE LA JUNfA DIRECfIVA.=:====

37.i. REEMPLAZAR AL PRESToENTE EN CASO DE AUSENCIA O IMPEDIMENTO DEL MISMo, DESEMPEÑANDo SUS

FulictoNEs,===:=-= =====::=====::==::====:=====

37.4 ofRAs QUE tE ASIGNE LA JUNÍA DIRECTIVA.====:=-======= =============i

ARTiCULO tS., FUNctOttES DEL SECRETARIO: LA ASOCIACIÓN CONTARA CON UN SECREIARIo, QUIEN EJERCE SU

cARGo coNFORME A LAS FUñCroNEs slcUtENTEs ==:-=======:==:,_.,
38-1. ACTUAR bOUO TIL EN LAS SESIONES OE LA JUNTA D,RECTIVA Y EN LA ASAMBLEA GENERAL.=:=======:===

m orRrctrvl.==l====

3s.3. REDACÍARY TRANSCRIBIR LAS ACTAS DEASAIIIBLEA 0E BASES Y DE LA JUNTA DIRECIIVA '-=====r=======:=======

3S.d REDACTAR tA CORRESPONOENCIA Y OEMAS OOCUMENTOS OE LA ASOCIACIÓN'======

I

18.5. LLEVAR LOS ARCHIVOS DE LA ASOCIACIÓN,=====--========

38.6. TRqNSCR|B|R y NOT|F|CAR A LOS ASOCTADOS LA CONVOCATORIA A ASA|ELEA GENERqL REALIZADA POR EL

PRESIDENTE DE IA JUNTA ÚInec[Ivn, coN tA ANTICIPACIÓN ESTATUTARIA, ASf CbMO PUBLICAR LOS COMÜNICADOS Y

NOTAS DE PRENSA.::: ====-=====Í======:

3s.7. REMtTtR LAS ESQUELAS DE CtfACtóN A SESTONES DE LA JUNfA OIRECÍ|VA,=::======:=================l=======:

38,S. ARCHIVAR Y CUSfODIAR LA CORRESPONDENCIA. CONTRATOS Y TIfULACIÓN OE LA FEDERJACIÓN.==================

\

38.9 INFORMARA LA JUNTA DIREcTIVA SOBRE LAS SOLICITUDES DE AFILIACÉN.=========

3s.10. bAR A coNocER A LAS oRGANt¿ACtoNEs DE BASE LA sfNTEsts 0E Los AcuERoos ADoPTADoS PoR LA JUNTA

0IRECTIVA, CUANOO CoRRESPONDA ======

38.1't. LLEVAR BAJO SU RESFONSABILIDAD EL titsRO OE REGISTRO CE ORGANIZACIONES DE BASE AFILIAPAS A LA
,l

FEDERACIÓN, DE DIRIGENTES Y DE SUS DELEGAOOS, ADMINISTRAR Y TENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DEPORTIVO DE

LA FEDERqctóN,===== ==========:=)=====

ARTICULo 39,. FuT¡cIoNE§ DEL TEsoRERo: LA AsocIACIÓN CONTARA CON UN TESORERO, QUIEN EJERCE SU CARGO

CONFORiJE A LAS FUNCIONES STGUIENTES:;==i=========::=::::
I

3s.I. DRIGIR Y SUPERVISAR IoDA ACTIVIDAD DE tA FEOERACIÓN EN EL ASPEC.IO ECONÓI,ICO, COÑTABLE, FINANCIERO,
.i

TRIBUTARIO Y OTROS VINCULADOS A DICHA ACTIVTDAo ==:==:::===

39.2. DISPONER LO CONVENIENTE PARA LA RECAUOACIÓN DE LOS EONDOS,======i===:

39.3. oRDENAR LoS PAGoS NEcEsARIos DE ACUERDo CON EL PRESUPUESTO ANUAL bE LA AS.OCIACIÓN, ASf COMO tOS
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AUTORIZADOS POR LA JUNfA DIREOTIVA.==-
I

39.4. PRESENTAR INFORI\¡ES MENSUALES A LA JUNTA OIRECTIVA, CUANOdI ESIA LO REQUIERA, OANDo GUENTA DEL

ESTADO DE CAJA Y SOERE EL MOVIi/l|ENTQ CONTABLE OE LA FEDERACÓÑ,==-=----.---

39.5. 
.CUIDAR 

QUE LOS LIBROS CONTABLES §E ENCUENtREN At DIA, ASI CoMo EL INVENTARIo oI eIe¡¡es MueeLes e

TNMUEBLESoELAFEDEMC¡óN ==:=====-================!====-===:==.--=-=\
I

¡s.6. RECAUDARY coNTRoLAR Los INGRESoS ooRRESPoNDIENTESI LA FEDERACTóN, LoS CUALES SERAN oEpOStTAoOs

EN LOS MNCOS E IIISTITUCIONES DE CRÉDITO Y FINANCIEMS, EN CUEMTA coRRIENfE, EN DEPÓsITos A LA VISTA o A

PLAZOS, EN AHORROS O EN CUALQUIER OTRA FORMA LÉGAI, PERIENECIENTESA LA FEOERqCIÓN.=============:======
I

39.7. PRESENTAR EL BALANCE ANUAL OE LA FEDERACIÓN, SOMETIÉNOÓLo A ooNSIDERACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA

PARA SU POSTERIOR EXPOSICIÓN A LA ASA¡.IBLEA OE BASES ORDINARIA ANUAL ===-==:

3s.& FoRMULAR EL PRESuPUEsTo ANUAL oE t A FEDERACIóN PARÁ sER pREsENrAoo ANTE LA JUNTA DtREcTtvA.:=:-
39.9. PAM I.OS ACTOS OUE SE DETAI.IAN A CONTINUACIÓN, EL TÉ§ORERo oEBERA FIRMAR ooNJUNTAMENTE coN ELI ' I ---r'-\"---'
PRESIDENfE OE tA JUNÍA DIRECÍIVA DE LA ASOC¡ACIÓN:ABRIR Y CERRARCUENTAS oE AHoRRo Y cUENTAS coRRIENTES,

\
GI&CR CHEQUES CONTRA tA CUENTA DE LA ASOCIAOIÓN; OEPOSITAR VALORES u ofRos BIENES EN,eUSToDIA Y RTTIRAR

EL DEPoslro; ENDoSAR 0HEQUES; grru1n, exoosen LEfRAs, EMTIR y 0ESooNTAR pAGARES; oToRGAR F|ANZAS,

ENooSAR CONoel[/¡ENfoS y DEMAS DOCUMENTOS DE EMBARQUE

ADE[/As, LA FIRfiA oEL fEsoRERo DE ilANER4 coNJUNTA boN EL eREsTDENTE, coMeRENDE Los Acros euE BAJ6 DtcHA

FORMSESTABLECE/EL ARTICULO 36. OEL ESTATUTO- OE tAS FUNCIONES Oet PFESTDENTE

39.10. OTRASQUE EL PRESIDENTE DE LA JUNTA OIRECTIVA LE ASIG¡¡E.:=-==---=:====:==:===-,======

ARTIcuLo 40.. FuNcloNEs DEL vocAl: LA AsocrActóN coNTA&{ coN uN vocAl, outEN EJERCE su cARGo coNEoRME A

LAs FUNCtoNES slGUtENrEs,=====r:::=::=====r============*-::============================.-====-==i==-=

40,'1. TENER A SU CARGO EL CONTROL DE LOS OIVERSOS TMPLEMENTOS y MATERTALES OEPORTTVOS DE LA tNSTtrUCtóN.==

P.2. PRoPoNeR LA PARTIoIPACIÓN, coNVocAToRlA Y DESTGNAC|óN oE Los REpRESENtATtvos NActoNALEs euE

COMPETIRÁN EN TORNEOS YCOMPETENCIAS DEPORTIVAS =-===:=
i

40.3. SUPERVISAR EtICUMPtllt lENfo 0E LAS olsPoslctoNEs LEGALES, ESTATUTARTAS, REGLAMENÍARTAS OEPORTTVAS y

AquER0os AD0PTADOS POR LA JUNfA DtRECTtVA.==-:::=-=:==-

40.4 COOROINAR CON EL ENCARGADO OE PROMOCIÓN SOCIAL Y DEPORTIVA LA oIFUSIÓN DE LoS EVENToS QUE ACUERoE

LA JUNTA 0IRECTIVA,==-=============+= 
;=======1="===_"="

40.5. cooRDlNAR coN LA coM¡slóN oE LA REsPEcTTvA MoDALtoAD DEL P(DEL, L¡ otrusló¡¡ oE Los EVENToS y

PROYECfoS QUE ACUERoE LAJUNTA DtREtTtVA,===:=:=::===== ==============!===

40.6. EJERCER LAS DEMAS FUNCIONES OUE LE SEAN ENCOMENDADAS PoR LA JUNTA DIRECTIVA-:==========::======:=:

oE LosAsoclqDos cAHTuLo t===-====- ======-==+================

ORGANEACIOIIES OEPORTIVAS :==:==- ====:================:======-============-=--

ART|CULO 41." SON ORGANTZACTONES OEpORftVAS LAS STGUTENTES:=:=-====:=========

1, LAS UNIVERsIDADES, INsTITUfoS sUPERIoREs, ESCUELAS DE LAS FUERzAS ARMAoAS, LAs INsTITUcIoNEs

EDUCATIVAS PúBtlCAS O rnlVlOlS.=====!

2. LAs PERSoNAS JURtDrcAs coNsrtTutDAs coNFoRME A cuALeutERA DE LAS MoDALtoAoEs ESTASLEctDAs EN LA LEy

\
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3. LASAsoclAcloNE§.oEPoRTlvAS co[¡uNALE§AUToGEsfloNARiAS,====:======:=== =========r

4. LoS CLUSES oEpoRftVOS.:==:======== =l========

5. LAs LIGAS oEPORTIVAS OISTRITALES, PROVINCIALES. DEPARTAMENÍALES O REGIONALES,======

'\/

4¡¡¡¡¡g¡6¡=========

mrlculo tz.. LAs oRGANI¿ActoNES DEpoRTtvAs PARA poDER AFTLTARSE A tA FEDERAC|óñ oEPoRT|VA NAoIoNAL

PERUANA OE PADEL, FDNPP, OEEERAN SOLICITARLO AL PRE§IOENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, CUYA SOLICITUD SERA

evtLuÁo¡ y sunuroruáctoN o DENEGAToRTA sERA DETERMTNAoA MEDTANfE EL REsPEcrlvo ncuERoó Aoopreoo poR

LA JUNÍA DtREcTtvA coN EL voTo FAVoRABLE DE LA MtTAo MAs uNo DE sus TMIEGRANTES, Y coN LA EMtsloN DE H

RESpECTTVA RESOLUCTó¡¡ ====:==========

su ADMtslóN y/o AFlLtAclóN sE pRooucE PREVIA EVALUACIóN 0E sus ESTAfuTos soclAlEs, A LA fENENCIA 0E

tNsTALActoNES oEpoRTlvAs ADEcuAoAs, MATERTAL DEpoRftvo pARA LA pRAcTlcA DEL pADEL, AcREDlrAclóN DE LA

AcTrvloAD DEpoRTtvAv btRos Reeutsrtos QUE SEACUERDEN. ==

cAP[UtO =:====== ===::=====!=======:=============:=====

RENUNCTñ=-=:==::

ARThULo 43.. foDA oRGANIzAcÓN DEPoRTIVA PUEo€ REÍIRARSE oE LA FEDERAC1ÓN DEPORÍIVA NACIONAL PERUANA

DE pÁDEr - FDNpp, StEMpREy CUANDO coMUNtOUE SU oEClSióN PoR EsCRlrO CON UNAANTELACIÓN DE 30 DIAS,-=:::=:

CAptTULO tv ExcLUslóN===::=============

ARIICULo 44.. LA JUNTA DIRECTIVA ¡OONE EXCIUIR A CUALOUIER MIEMBRO, CON CARGO A DÁR CUENTA A tA
I

ASAMELEA GENERAL E)CTRAoROINARIA, PEROIENDo sU cAtIDAD DE ASOCIADO, A OUIENES INCURRAN ÉI¡ CUATQUIERA DE

Los StGUIENTES ACT0S ===:::===========
I

A. INCUMPLIR LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL YiO DE LA JUNTA DIRECTIVA ====

B, FALTA DE PARTICIPACION EN EVENÍOS O CAMPEONATOS OFICIALES ORGANIZADOS POR LA FEDERACION, OURANTE

/
oos ANos coNSEcuT¡ys5,===================J

c. No ABONAR LA ApORfAcloN DE AFtLIACtoN AIIUAL o MEMPRESIA PoR EL PERlOoo DE UN (01) AÑO, CoNFoRl\,lE A Lq

ESTABLECTDO pOB Et PRqSENTE ESTATUTO O MECANISMOS REGLAUelllRtos pnU OIiHO FIN ::===:::==:========

I
D. ATENTAR CONTRq LA ESTABTLTDAD DEpORT¡VA, ECONóMtcA y MoR L DE LOS ASOCIADOS.=======1====:::==:========

DEREcHos oE Los AsocrADos==-====:===="="===I========

ARficU I,,o 45.. LAS oRGANI¿AcIoNES DEPoRTIVAS OE LA FE0ERACIÓN oEPORTIVA NAC¡ONAL PERUANA OE PADEL - FDNPP,

AOQUIEREN LOS DERECHOS SIGUIENTES:===

1) pARTtctpAR y voTAR EN LAS AsA[iBLEAs DE BAsE A 1&cvÉs DE su REpREsENTANTE o DELEGADo, DEBIDAMENTE

ACRE0t:AD0 :======

2) ELEctR y sER ELEG|DoS A TRAVÉS DE sus REPRESENTANTES, c0M0 INIEGRANTES DE LA JUNTA DlflEcflvA, DE LA

cot\nstóN DE JUSrtcB oEpoRTtvA, y oElus coMtstoNEs ouE sE coNFoRMEN. ==================:============

3) PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDAOES QUE REALICE LA EEDERACIÓN -==:-==========
\
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4) ooMPETIR,A TR{vÉs 0E sus FEPRESENTAC|oNES oEpoRTjvAs EN EL cAtvpEoNATo ANUAa euE REAL|CE tA

===:===!====-=:
5) INTERVENIR Y COMPETIR EN LOS DIVERSOS TORNEOS Y COMPETENCTAS OUE REALTCE LA FEDEFiAC|óJ!.-=---====

6) AccEOERA LÓS DlvERsos sERVIctoS QUE BRTNOE tA FEoERACtóN.-====:==:=:===:======-=::

4 , IMPUGNAR JTJDICIALMENTE LOS ACUERDOS OE LA ASAMBLEA GENERAL QUE VIOLEN OISPO§ICIONES LEGALES OTESfATUTARIAS,:=== 
====-==:====l====

CAPITULO VI

3)

ARTlcuLo 46.. LAs oRGANrzActoNES DEpoclvAS DE LA sEDERAcIót't ¡suMeN Loé oeeeREs s¡GUtEt!TES.::=--========

1) CUI'PLIR CON tAS OISPOSICIONES ESTATUTARIAS, REGLAIVENTARIAS Y tOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA

I ASAI/BLEA OE BASE Y POR LA JUNTA DIRECTIVA OE LA FEDERACIÓN.=:-===:=-

2) COOPERAR Y APOYAR TA EJECUCIÓN DE LOS PI-ANES.Y PROGRAMAS APRoBADos PARA LoGRcR LAs MEfAs Y

oBJEf rvos oE tA FEDEMCTÓN,==============-======.==:==!=

PoNERA DlsPoslcÉN DE tA FEDERAoIÓN A sus DEPoRTtsiAs EN r-As opoRTUNTDADES euE FUEMN coNvocAoos\,
PARA INTECRAF EL SELECC¡ONADO NACIONAL.=::=:===-========

I
ASISTIRA LAS ASAMELEAS OE EASEAUE SE CONVOQUEN.======-=

REIVITIRANUAL[,IENTE SU PROGRAMACIÓN DEACTIVIoADES oEPoRTIVAs,--===:==-:======-=,i==============

lNFoRMARALAFEDERAcÓNPARALAoRGAN¡zAclÓNDEAcTlVloADEsDEPoRT|VAS.===:=

OESIGNAR UN REPRESENfANTE O DfLEGADO QIJE LA REPRESENÍE ANTE LA ASAMBLEA DE BASES, LA JUNTA

OIRECTIVA Y COMISIONES EN LAS QUE FORME PARTE COIVO INVITADA, INFORIVARSOüRE SU CAMBIo osUSfIfUcIÓN,=

,1¡tpoRl¡rR n'rA ¡eoeRAcróN soBRE LA coNFoRMActóN o,E sus óRGANos oE GoBtERNo.="=======l=:==========

cUMPLIR,PUNÍUAIMENTE coN EL PAGo 0E LA cuorA 0E ADlvlslóN, LAs cofrzActoNES ¡¡lENsuAtrEs y l-As cuofAs

EXTRAORDINARIAS OUE sE ACUER0EN.===== 
-=======f:===========

SOLICITAR ATJIORIZACIÓN A LA FEDERACIÓN PARA PARTICIPAR EN CoMPETENCIAS INfERNACIoNALES, AsI coMo I

PARA DESTACARA SUS DEPORTISTAS A CENTROS DE ALIO RENOÍl\,{tENÍO =========:==:

CUIOAR TOOO EL MAÍERIAL OEPORTIVO ENTREGADO POR LA FEDERACIÓN EN CALIDAO DE CESIÓN EN USO,

CONFORMEA LOSCONTRATOS SUSCRITOS CON LAS OISTINfAS ORGANIZACIOÑES DEPORÍ¡VAS.===-===:=::====:=

CAPITULO Vll:===.==

ARTIcULo47,. LoS ASocIADoS sE cLASIFIcARAN EN Dos.A.Ii.oRfAS

4i.,I. ASOC¡ADOS PARTICIPANTES CON CATEGORIA ACTIVA,. SON I-AS PERSONAS JIJRIDICAS o C-UBES AFILjADos QI]E

DESARRoLLAN Y PRACT CAN EL DEPoRTE oE PADEL Y sus [/oDALtoADES, coN pARTtcrpAclór,¡ oe u¡teR¡ ¡c'lv¡ et Lis

ACTIVIOADES OFICIALES DE LA FEOERACIÓN, Y OUE AOEMAS CONTRIBUYEN CoN LAS cUoTAS FIJAoAS PoR LA JUNTA

0lREcTlvA.==:=:=:r= 
=====::============

47.2. AsoclAoos PARTICIPANTES col{ CATEGoRIA ll{AcTtvA.- sofl LAs pERsóNAs JURtorpA§ o cLUBEs AFtLtADos euE

OESARROLLAN Y PRACTICAN EL OEPORTE OE PÁDELY SUS MODALIOADES, PERo QUE No PARTICIPAN EN LAs A0IIVIDAOES

DE I¿ FEOERACIÓN, POR NO TENER REPRESENTATIVIDAD oIRIGENCIAL VIGENTE Y PoR NQ coNTRIBUIR CoN LAs CUoTAsr/
FIJAOAS POR LA JI.JNTA OTRECTTVA{POR UN PERtO0O MAXTMO DE DOCE t\.tESES,:=-=================:==7=

,r I,

4)

5)

6)

7)

B)

e)

11)

10)
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cAPftu t_o vfl=:===:=

SUJECIÓN A LA LEY, EL ESTATUTO Y AtOS ACUERDOS ADOPIADOS POR LA ASAMBTEA DE BASES Y LA JUNTA DIREfiIVA==
lt¡

mthul-o t¡.- Lls oRcANtzActoNEs DEpoRftvAS auEóAN suJETAS A LAS Dtspos¡ctoNEs DE LA LEY 0E PRoMoclÓN Y

oEsARRoLLo DEL DEPoRTE, Y MoDIFICAÍoRIAS, SU REGLAMENTO, EL PRESENTE ESTATUTO, Y OEMAS DISPOSICIONES EN

l

I'/ATERIA DEPoRfIVA, RESPECTO A LOS ACUEROOq ADOPTADOS POR LA ASAIJBLEA OE BASES Y LA JUNTA OIRECTIVA,=====

rlTULo vF==-==-== ==:=-==:====-= ==========!:======"==========================¿=

cApnuLo l=:======= =I===-============-================:==:=======

ARTicuLo 49.. ú co| sló¡l DE JUslclA oEpoRftvA DE LA FEDERACIóN DEpoRflvA NACIoNAL PERUANA DE PADEL -

FDNPP, ES UN ÓRGANO AUTÓNOMO ENCARC"óiDO DE ADMINISTRAR JUSIICIA DEPORTIVAi ESTA CONFORI/ADO POR TRES

ir¡lEueRos pRopuesros poR LA JUNTA DtRECTtvA y AeRoBADA poR LA ASAMqLEA pE BASES PoR EL PERlooo DE (TREs)

AÑOS, VENCI0O ESTE PLAZO CONTINUARAN EN FUNCIONES HASTA QyE SEAN DESIGNADOS tOS NUEVOq MIEMBRoS,======

LoS ¡,IIEMBRoS DE LA coMISIÓN oEJUSf ICIA OEPoRTIVA PUEDEN SER REELEGIDOS. SU CARGO ES INCOMPATIBLE CON EL

0E l\TIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA =====

cAl¡lTulo lt ====-:=

coMPEf E¡¡ClA=====:===, =======-=======

ARTlcuLo 50.. LA co[/1sróN oer¡usrtci¡ioepdmvA DE LA FEDERAoTóN oEpoRfrvA NACToNAL eERUANA 0E PADEL -

FDNPP, ES COMPfiENTE PARA CONOCER Y SANCIONAR LAS FALTAS Y TRASGRESIONES AL PRESENTE ESTAfUTO, SU

REGLAMENTO Y A LA NORMATIVIDAD DEPORTIVA VIGENTE, COMETIDAS POR OIRIGENÍES, DEPORTISTA§, JUECES Y

IÉCNICOS DE CLUBES y/O ORGANIZACIONES DEPORTIVAS, ENfRE OTFOS, ASf COMO, PARA JUZGAR Y §ANCIONAR A LOS

tNtEGRlNrEs DE LA JUNÍA DlREcflvA DE LA FEDERAo|óN 0EpoRTtvA NACIoNAL PERUANA DE PAoEL - FDNPP, A Los

TECNTCOS y DEPORTTSTAS,QUE TNCURRTERAN EN TRANSGREETONES Y TALTAS oURANTE SU PERMANENCIA COMO

TNTEGRANTES 0E SELECCIONADOS OEPORTTVOS NACIONALES,====:::========:

cAPifuLo ltts=-===::

FORMALTDAD PARA LA COIIVOCATORIA, OUÓRU pml Ln tlstlt¡Clót¿ DE LA COM§|ÓN DE. JUSTICIA OEPORTIVA,

eUóRUM pARA LA ADOPcóN DE SUS ACUERDOS==========:===

ARTicuLo 51.. LA coMtslóN DE JUsTtctA DEpoRTtvA DE LA FEDERACTóN DEpoRtlvA NACIoNAL PERUANA DE PAoEL -

FgNpp, SE REUNTRC CAqA VEZ LO CONVOQUE SUIpRESIoENTE O DE SER EL CASO, CUALOUIER OTRO MIEMBRO 0E LA

tA coNVocAToRlA sE EFEoTUARA A CADA uNo DE Los [/lEMBRos oE LA coMtstóN, MEotANTE coRREo ELECTRóNlco o

CUALQUIER OIRO MEDIO OtrE PER|lilTA OBfENER CONSTANCIA OE SU RECETlÓN.=======
.it¡

ESTA CONVOCATORTA ES OBLIGATQRTA Y DEBERA REALIZARSE INoICANDO LOS AStlNfoS A TRATA& EN CASo DE

/'
INCUIlIPLIfuIIENfO,,CUALQUIER OTRO]MIEMBRO OE LA COMISIÓN POORA REALIZAR ESTA CÓNVOCAfORIA.======

EL oUÓRUM PAFA EL FUNCIoNAMIENTo DE LA coMISIÓN DE JUSTICIA DEPORTIVA ES DE DOS (2) OE SUS MIEMBROS, CON

oEREcHo A PARTtclpAR'EN LA sEStóN. Los AcuERDos DE LA coMtstóN DE JusftctA oEPoRTlvA sE ADoPTARAN coN EL

VOTO CONFORME DE CUA,NDO MENOS DOS (2} DE §US MIEMBROS.'

cAprTULo tV==========-===:=========== ============l======
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REcot{slDERAclÓ[YAPELAcÚNDERFbotUc|o¡lEs.=:=======-=

ARTIcuLo 5i,. LAS RESQLUctoNEs DE LA cbustóN DE JUSTtctA DEpoRTtvA oE LA FEDERAcIóN oEpoRftvA NAC¡oNAL

PERUANA DE SADEL FDNPP soN FUñDA[,,tENrAo¡s v sr Re¡¡zl¡t slN TRASGREstóN DEL DERECHo AL DEBtDo pRocESo

Y SE NOT¡FICAN A I,A JUNTA OIRECÍIVA Y A LA PERSONA QUE SE E§TÁ PROoESANOo, LA RESoLUoIÓN EXPEDIDA PoR LAl--. I

COMISÓN DE JUSfICIA ,DEPORTIVA SON SUSCEPTIBLES DE RECoNSIDEMCIÓN ANTE LA MISMA co¡¡IsrÓru oe ¡usrlcltr

OEPORTIVA O DE APELACIÓN ANTE EL CONSEJO SUPERIOR OE JUSTICIA DEPoRfIvA Y HoNoRES DEL oEPoRTE oEL

lNsTlruro PERUANo oEL DEPoRTE - tpD, coMo úLl¡,lA tNSTANctA ADM|NISTRATIVA y UNA vEz AGoTADA EsrA vh
enoceoe el oqnebtoA pRoMovER EL pRocEDtMtENTo coNTENCtoso ADtllNtsIRATrvo EN LA vlA JUDtctAL

CAP|TULOI¡E=====-= =====-==-==::=:==-=====-====-r,l=:===-
FATTAS Y TRANSGRESIOIIES OEPORTIVA§ ARTICULO 53.. CONSfIfIJYEN FALTAS Y fRANso*,.,o*., o,,o*},u0,.=I====-

1) AcTos u oMlsloNEs ouE IÚPoRTEN ENRJouEclrvlENTg o BENEFrcro TNDEBTDo EN pRoVEcHo pRopto o 0E

I r t' ------.-

ABUSO DE AUTORI DAO, SOEORNO O ACOSO\SEXUAL===:===========-==-==================:==.===-======-

AEANDONO OEL CARGO,==-======-=====
I

INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO DE0ELIGACTONES OE.FUNCIÓN O DE DEEERES MOqALES y 0EpORTtvAS ==========
I

DESACATQ A tAS DISPOSIC¡ONES DE AU'fQRIDADES DEPORTIVAS. =:==:==:====:=====+--===::-:======1======

INCUIVPLIMIENTo oE NoRMAs LEGALEs, ETTATUTARIAs o REGTAIJIENTARIAS EN ELAsPKTo DEPoRTIVo.==========

DAR tNF0RMACtóN FALSA,==========::===
l

tAs DEM,AS oUgESTABLEZCA LA LEY DEIPRpIVocIÓN Y DESARRoLLo,oET oeeoRre v lus MoDIFIcAcIbNES, coN sU

cLASIFICACION DE LEVES, GRAVES Y MUY GMVES,:==::::======

=====T=====-=====

ARTIcULo 54."LAs sANctoNEs ApLtcABLEs poR/tNcuRRtR EN LAs FALTAS y TRANscREstoñE's ciEpoRTlvAS ENUMERADAs

EN ELARTÍCULO ANTERIOR SON, SEGÚN SU GRAyEDAD, LAS StcUtENfES::========:=-E=

======:=:======

I) SUSPENSIÓN BE LA FUN0ÚN DEPoRTIVA o OIRECTIVA PoR UN PERfoOo No MENoR DE IRES MESES NI MAYoR

7)

i2')

3)

4).

5)l

6)

4
8)

5)

3) INHABILIIáC¡ÓN DE LA FUNCIÓN DEPORTIVA O DIRECfIVA POR UN PERbOO NO MENOR,OE UN AÑO NI MAY,OR DE

4)
'i r' '/

DESTITUCóñ.=="=-=:==--===: j===========.:=+==;===:

,l
LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY OE PROMOCóN Y DESARROLLO OEL DEPORTE y sus t¡oolrlmcioues.-===

l

LAS SANC1ONES SERAN II¡PUESTAS SIN PERJUICIO DE LAS QUE PUDIERAN coRREsPoNoER PoR RESPoNSAEILIDAD DE

CARACTER CtVrL O pENAL,===========: =:::
EN NINGUN CASO SE PODRA IMPOÑER UNA]SANCIÓN SIN oUE sE HAYA TRAIVIITAOo EI] NEcEsARIo PRoCEDII,1IENTo DE

ACUERDO AL ORDENAMIE\TO JÜRIDICO QIIE RESULTÉ PROCEDENTE,:=-:==:=========

cAPtTULO Vfl==:===-

INSTALACIÓN OE LACOMISIÓNDE JUSTICIA DEPORTIVA:=:====:==

mÍlculo ss.- Ll ool,ttstóN DE JUsftclA DEpoRTtvA sE INsTALARA oENfRopF r-os otEz ohs stGUtENTEs A su ELEcclóN

I,i
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A FIN OE DÉÍERMINAR tA DISTRIBUCIÓN DE SUS CARGOS Y ELABORAR SU REGLAI\,1ENTO DE FUNCIONES, OI./E SERA

APROBADO POR üA JUNfA DIRECÍIVA DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL PERUANA DE PADEL. FDNPP,============

TITULO V[========-==========!::=::
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DELAsELEccloNEsYELcoMlTÉELEcToRAL==j:.j::=::=::==::

caPtTULO t==-:::::

ELECCóN DEt COM É ELECTORAL YQUÓRUM DE I STALqCIÓN===

ARTiCULO 56.. LA ASAI,IBLEA GENERAL ORDINARIA DE BASES, SE REUNIRA OBLIGATORIAMENTE CADA CUATRO AÑOS PAM

coNVoCAR A ELECCIoNES DE LA JUNIA oIRE0TIVA Y ETEGIR A LOS MIEI\¡BROS DEL COMITÉ ELECfORAL. CON 15 DIAS DE

ANTICIPACIÓN A LA REALIZACIÓN DE DICHAS ELECCIONESi EI.ABORANOO SU REGLAMENTO ESPECIAL CON AUTONOMÍA, EL

COMIfÉ ELECTORAL ESTARA COMPUESTó PQRTRES MIEI,,IBROS ASOCIADOS ACTIVOS, CONFORMAOO POR EL PRESIDENTE,

SECRETATIO Y VbCAL

EL OUÓRUM OE INSTALACIÓN DEL CO(4IIE ELECTORAL ES DE 2 MIEMBROS Y LOS AOUERDOS SE ADOPTAN CUANDO I\IENOS

coN 2 voTos FAVoRAELES,========::=:::

tOS MIEMBROS OEL COMITÉ ELECTORAL NO PUEDEN SER CANDIDATOS EN LAS ELECCIONES OUE ESTAN A SU CARGO,:====

FINALIZADA LA VOTACIÓN, EL COM|TÉ ELECTORAL OEBE PROCLAMAR A LOS GANADORES Y ELABORAR EL ACTA

CORRESPONDIENTE FIRIIADA POR LOS ASISfENTES, LA DEC¡SIÓN OEL COMITE ELECTORAL ES INAPELABLE,==:= ======,====

cAPtTULO [=========

DELACÍO ELECTORAL=

ARTICULO 57.- EL ACTO ELECTORAL SE REALIZAR,{ EN UN SOLO DIA Y EN FORMA ININTERRUMPIDA, LOS VOTOS SERAN

EMITIDOS POR LOS REPRESENTANTES Y/O OELEGAOOS ACREDIÍADOS OE CADA ORGANIZACIÓN dEPOR;TIVA DE BASE QIJE

SE ENCUENTREN tABtLES, EN FOR[,!A INDtVIDUAL, pERSONAL Y DtRECTA.=:==F==========;========l==- ="==

SERAÑ PROCLAMADOS.GANAOORES DEL PROCESO ELECTORAT AQUELLOS QUE OBTENGAN [A MAYORh SIMPLE OE LOS

voT0s EMtTt0os.===:

NO POORAN FJERCER SUS DERECHOS ELECfOFAUES LAS oRGAN|ZACIoNES DEPORTLVAS OUE HUBIERAN INCURRIDO EN

MORA EN EL PAGO DE St-jS ReSpeCrlVlS CO1IZACIONES, AL DfA DEL PROaESO ELECTORAL.:===:==i=========:======::=
'i

TruLo v t:=:==:===

coMlstoÍEsTEcNtcAs==:===============
l

ARTICULO 5S,. tAS COIVISIONES TÉCNICAS SON ÓRGANO§ OE APOYO DESIGNADAS POR LA JUNTA DIRECÍIVA PARA UNA

,l
FINALIOAD ESPECíFICA DETERMINAOA,======

sUcoMPoslclÓÑ,FiNEsYDURAClÓNsERANFlJA0AsPoRAcUERDoDELAJUNTA0IREcTlVA,=i=.======

DE LADISOLUCIÓN Y LIQUTDACIÓt'I DE LAASOCIACóN ===========

cAptTULo r========= =========!======== =========l=========

cAUsALEs DE DtsoLUclóu========="=====

ARf[cUto5s..LAAsoClAcIÓNSEDlSUELVEPoRLAScAUSASsIGtJ|ENfES'==::=:=======

59.1. POR ACUERDO DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA SIEMPRE QUE HUSIESE SIDO CONVOCADA PAR{

TAL FtN.============ =:====:====:=:=====

é.2. rMposrBrLrDAD oE FUNcToNAR o cur\rpLrR coN suso&iETrvos ENcoNcoRDANctA coN EL PRESENTE EsTATUTo ===
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pORSENTENCIA JUDtCtAL FTRME y EJECUToRtAdA.==-=====¡==============:=:==:=//
POR MANDAT0 JUDtCtAL.==========-=====:

REOU§rOS==::==: ==========-========¡====

mricul-o ¡d.- PARA FUstoNAR, 0tsoLl/ER o LteutDAR LA AsoctAcróN, sE REeutERE, EN/pRtMERA coNVocAToRtA, LA
\

ASISTENCÍA OEL 80% DE LOS ASOCIAOOS HABILES, EN §EGUNDA coNvocAIoRIA LA ASIsfENcIA DEL 60% OE Los

AsocrADos HAB|LES, Los,,ncuERoos sE ADopfARAN cou el vo{o DE MAs DE LA MTTAD DE uos ¡socAoos HAerLEs
l

coNcURRENTES,==:===:===:i=:======:

cAPtTULO =-===::

FORMALTDAD DE LA LteUtDACóil=====-==

ARTlcuLo 61.. ouRqNrE LA LtQUroActóN 0E LA AsoctAcróN sE oBseqvrRA¡r eiprcnluEN rE LAs REGLAS stGUtENTES,-

61.I. LA TIQUIDACIÓN SERC EJECUTAOA POR TRES LIQUIDADoRES DESIiNADos ESPECIALME¡{TE PARA ESÍA,FUNoIÓN.l
POR LA ASA!)¡BLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, LOS LIQUIDAOORES GOZAR{N DE LAS ATRIBUCIoNES Y FACULTADES'\\ll
pRoptAS DE SU cARGo coN LA RESpoNSABtLtDAD tN¡-{ERENTE AL ¡,1sud:======-==-===========:=-==-=r===r-

61.zSEcoBRAMNTooASLAsAcREENClAsDELA¡5g6¡¡6¡6¡'=J-====

61.3. SE CANCELARAN TO0AS LAS DEU0AS Y OBLIGACT0NES PENDIENTES.=

61.4 EL PATRIi,IONIO RESULfANTE SE ENTREGARA AL INSÍITUÍO PERUANO DEL DEPORfE o ENTIDAD QUE TENGA LoS

i ¡¡ts¡¡os ¡lmes o nNEs ANALocos y BAJo NINGúN cRrTERto senA nEplnrroo o e¡nREGADo A Los AsoctAoos o sus

FERE0ERos.=========================== =========]=====-=-)l

61.5. SE OESIGNA&{ A LA ENTIDAD O PERSONA QUE 0EBERA ooNSERVAR EN DEPÓs¡io LoS LIBRoS Y oocUMENTos DE

LA A§OCIACIÓN POR EL ÍERI/INO DE LE\, PARA EL CASO QUE DEBA RESPOÑOER POR CUALQUIER CLASE bE

RE0UERII\4lENTO AD[¿llNlSf RAIlV0, JU0TCIAL 0 EXTRAJUDICIAL.:::

53.3.

53.4

59.5.

FEDERAC!ONES OEPORTIVAS NACIONALES SE EFECfUARAN AtTÉRMINO DEL CICLO OüMPiCc CoNFoR[JEA LA tEY.=====:=

TERCERA; LA FEDERAoIÓN oEPoRTlvA NAcIoNAL PERUANA DE qADEL. FoNpp, AsUME EL cotltpRot\4tso DE GARANTTZAR /
EL BIENESTAR Ffslco Y PstcoLóGtco 0E Los ATLETAS, poR LolcuAL, sE ADH¡ERE A LAs potfTtcAs coNTEN|DAS EN LA

DISPOSICIOI'IES COMPLEMEIITARIAS FINATE

PRIMERA EN fODO LO NO PREVISTO POR EL ESTAIUTO, LA,ASOCIACIÓN SE REqIRA PoR EL CooIGo oIVIL Y oE[JAs LEYES

COMPLEMENTARTAS y CONEOS. ===-=:::: =======:===:E-============

SEGUNDA: EXCEPCIONAL|\/ENTE POR MANOATO bE tA LEY N' 28036, LEY DE PROI\,,IOCIÓN Y DESARROLTO DEL DEPORTE, Y

ll¡oolFlcAToRlAS, DE AcuERQo A su cuARTA orsPostc¡ÓN CoMPLEMENTARTA, Los pRocEsos ELEcctoNdRtos PARA LAs

NORMA ESTATUTARIA DE LA FEDERACIÓN INTERNACIONAI DE'PÁOEL (FIP), DE,PñOTECCIÓN DE LOS ATLETAS Y

ARTTCULACTÓN DE LOSl,iEDIOS PARA PROTEGER A tOS ATLETAS, A LOS OFIP]ALES Y, EN GENERAL, A LA FAMILIA OEL PADFI

OE CUALQUIER TIPO DE ACOSO Y ABUSO: EN TAL §ENTIOO Y EN ATENCIÓN AL PEOIDO'OE DICHO ORGANISMO
I

INTERNACIoNAL, LA FEoERqclóN TeqbAJAtuA coN DICHo pRoposrro EN coofiDtNAgtóN coN LAs AUToRTDADES

oEPoRTlvAs NAcloNALEs, PARA su CóoPERACTÓ$ Y EN EL ivARCO DE t A REGULAC|óN LEGAL NAC|ONAL.--===========

0E ESÍE Mooo Y EN coNcoRDANClA coN tA MENCIoNADA NoRMA ESTATUTARIA DE LA FEDER\crÓN |NTERNACIoNAL DE

I
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PADEL - (Ftp), ESfA FE0ERAo|óN RECHAZA cuAreurER rpo DE Acoso Y ABUSo Físlco Y PslcolÓGlco EN NUESfRo

oEPoRTE DEL PADEt, REIÍERANDO EL COMPROMISO DE ASEGURAR A NUESTROS AÍLEÍAS UN A¡,qIENÍE RESPEfUOSO,
. 'l ''

EoUITATIVo Y TIBRE DE TooA FoRMA oE VIOLENCIA, CAUTETANOO ASfLOS DERECHOS DE LA PÉRSONA, ATLETAS Y

DEIVÁS AGENTES qE NUESTR\ OtSCtpLtNA OEpORftVA Y CoNSOL|oANoO l-A INÍEGRIDAD INSTITUCIONAL Y CREDIBILIDAD

CUARTA: REUI,IIoNEs No PRESENCIALES O VIRTUALES DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO: LA ASAMBLEA GENERAT PODRA

REALIZAR LAs REUNIoNE§ oRDINARIAS Y EXTRAORE]NARIAS, OE MANERA NO PRESENCIAT O VIRfUAL, CON OESERVANCIA
I

OE LAs oISPosrcIoNES REGUIADAS EN EL TITULo IV DE EsTE ESTATUfO, TALES REUNIONES PUEDÉN DESARROLLARSE A

TRAVÉS OE COMUNTCACTONES EN LINEA, S|MULfÁNEAS y SU9ESTVAS, ES DECIR UN MEDIO OUE REUNA Á LA ASAMBLEA,

COMO EL CORREO ELECTRÓNICO, LA TELECONFERENCIA, VIDEOCONFERENCIA, O CUALOUIER OTRO I\JEDIO ELECTRÓNICO,

IVEDIANÍE Los oUALES SE MANIFIESTE LA INTENCÚN OEL VOTO SOERE EL ASUNTO EN AGENDA Y SE GARANTICE tA

AUTENf tCt0AD DEL ACUER00.::=======:==

ASI iutsMol u JUNTA DtREcTlvA poDRA sEsroliR o nEuurRse oe MANERANo eRESENCTAL o vtRTUAL, coN oBsERVANCIA

DE I.As D{sPosIcIoNEs REGULAoAS EN EL TITULO IV DE ESTE ESÍATUfO, A ÍFAVÉS DE LOS MEDIOS Y FORMA dUE SE

ENUNCIA EN EL PARRAFO PRECEDEN l E.====

TANTo EL ACTA OE LA ASAMBLEA GENERAÜ COMO dE tA SESIÓN DE LA JUNÍA DIhECTIVA PODRAN SER SU§CRITAS POR

oulENES ACTUARON COI\¡O PRESIDENTE Y SECRETAFIO.:::===:==::==========:======

LA pRtMEFA ,luNTA DtREclvA TENDRA uN MANDATo oE quATRo (4) lños, cottictoÉHre co[ EL clclo olimPlco, EN EsE
I

CONTEXTO, pOR EXCEpCIóN Y UN TEMA DE ADECUACTóNrA LO PREVISTO Etl LA LEV " 28036, LEY DE PROMoCIÓN Y

DEsARRoLLo DEL DEPoRTE Y §Us MoDIFIcAfoRIAs, LA PRIMERA JUNÍA OIRECTIVA ITIICIARA SU MANDATO DESOE LA

FEGHA 0E su ELEcctó HAsrA t-A cuLM[{AcÉ¡¡ DEL ctclo oLiirptcg, Es DEclR, DEL 02 DE JuNlo DE 2025 AL 31 DE

OICtEMBRE DE 2028, LA MISMA OUE HA QUE0ADO CONFORMADA POR LAS SIGUIENTES PERSONAS =:=::==::=:=::==:=====

-PRE§IDENTE: RENATOSALVADORRICCICAi/POSD.N l \"09344693==

.VICEPRESIDENTEi HERNANGABRIELGARVAN VALOERR,AMA O,N,I, NO 10545375===:=:==:=

.SECREfARIO: KELVING ESTLAROO REBAZA GÓ[¡EZ SANCHEZ Ó,N,I, NO 46649364====:=====
¡*

-TESoRERO: MAIJRICIO ALBERÍo VEGAS MANTERO D.N.l, N" 10264999 ====-======i===== :====:==== Nn

§

.VOCAL 1: JEAN CARLO DU BOIS LA MAORID D,N I, NO 42735573,====::: - iN)

-vocAL 2:ALFREDO lGNAClo VALVERDEFERNANDEZcoNcHA o N,l, l'f 10543427,=:====== =========== '§
.r

'VOCAL 3:EDUARDoGAMIO ESCRIBENS O.N.l. No 08274956 :::===:= ========== i
SEGUIOAI\,IENTE SE PROCED¡O Á iOMAR JURAMENTq OE ESTILO A LOS MIEMBROS DE IA JUNTA DIRECTIVA ANTE§ ¡
INDICADOS.=:=======::===:-=====!==::== ========= §
CUARTO PUNTO DE LAAGENDA: PORUNANIMIoADDE LOS PRESENTES SE AUTORIZA AL PRESIDENIEOEtA PRIMERÁ JUNfA \
OIRECTIVA D€ LA FEOEMCIÓN DEPORÍIVA NACIONAL PERUANA OE PADEL. FDÑPP, SEÑOR RENATO SATVAOOR RICCI iI)

cAMPos IDENTIFICADo coN o,N,I, N" 09344693, A REALIZAR EL TR{MITE NOTARIAT DE LEGAUZAdIÓ DEL LIBRO OE ACTAS }
DE ASAMBLEA GENERAL Y DE JUNTA DIRECTIVA, LIBRO OE PADRÓN DE SOCIOS , LIBRO CONÍABLE, A§I COMO TAIIIBIEN A :§,I

SUSCRIBIR LA iI,IINUTA Y ESCRITUFA PUBLICA CORRESPONOIENÍE, HASTA CONSEGUIR LA INSCRIPCION DE I-A ASOCIACION \
, \1,

EN LA OFTCINA DE LOS REGISfROS PUBLICOS, NO HAEIENDO OTRO PIJNTO QUE TRATAR SIENDO LAS CUATRO DE LA TAROE ' :

DEL MTSMO OIA DE LA INTROOUCCION DE ESTA ACTA, Et PRESIDE¡ITE tEvAt'¡fO LA sEsloN' DANDO,POR COiIGLUIDA LA
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MISMA FIRMANDO A CO]ÍT¡iIUACIÓN TODOS LOS ASISTENfES; ASII\¡ISMo PoR ACUERDo ToTALiDE Los coNcURRENTES,

DEsPUEs oEL PRocESo DE susgRrpcroN 0E FTRMAS sE eEGARA EL ESTAnlro EN EL LtBRo Dt AcTAs DE AsAMBLEA

GENEMLYDEJUNTAD|REcT|VA.-=_-==:==========:=-:=====

UNA FTRMA ILEGIBLE: RENAfO SAt-VA00R RtcCtCAMPOS.. D.ti.t. tr09344693.:=i========

UNA FIRMA ILEGIBLE: KELVING ESTUARDO REBAZA GÓMEZ SA¡ICHEZ.. D,N.I. NO 46649364.==

UtlA FIRMA ILEGIBLE: HERNAN GAERIEL GARVAN VALDERRAITA". D.N.t. No 10s45375.==r-===

UllA FIR!¡tA ll-EGIBLE: lIIlAURlclO ALBERTOVEGAS IIANTERo.. D.N.l. N" 10264sg9, ============
\

UNAFIR!¡IA ILEGIBLE: JEAII CARLO DU BOIS LA MADRID.. D.tl.l. No42735573 ===:=======::============J=========l=====

UNA F¡RMÁ tLEGtBLE: ALFREDO tcNACtOVALVERDE FERNAI{ 0EZ COt¡CHA. 0.I.I Na 10543427:=_====================_:

UNA FIRUA tLEGtBLE: EDUARDO GAJ,¡¡0 ESCRtBENS.. D.!t.t N. 082?4956.==:==::========================__==:l==:===

UNA FIRMA ITEGIBLE: GUII-LERMO AR¡IALOO I!iUÑOZ SERRANO,- DTIIN' 4g¡g1g15. ===J=====

ES CONFORME, CON EL ACTA 0E SU REFERENCIA.A LA OUE ME REMITO EN CASO NECESARTO; y, A SOL|C|TUD DE eARTE

INTERESADA, EXP'DO ESIE COIuPROEANTE DE8 DAMENTE CONERONTAOO DE ACUEROO A LEY, EL MISMO QUE SELLO Y

RUBRICO EN LA CIUOAO DE LI[/A, A LOS O ECISIETE DIAS OEL MES DE JUI'1IO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO ====

li¡sERTo.. ==:===j:==.l
IARflCULO SEPfÜAGÉSIMO CUARTO DEL CÓoIGo PRoCE§AL CIVIL. FACULTADES GENERALES.. LA REPRESEN+ACIÓN

JUOICIAL CONFIERE AL R.EPRESENTANTE LA§ AIRIBUCIONES Y POTESTADES GENERALES OUE CORRESPONDEN AL

REPRESENTADO, SALVO AOUELLAS PARA LAS QUE LA LEY EXIGE FACULTADES EXPRESAS, LA REP,RESENTACIÓN sE

ENTIENDE OÍORGAOA PARA TOOO EL PROCESO, INCLUSO PARA tA-EJECUCIÓN DE LA SENÍENoIA Y EL ¿oBRo DE cosTAS

Y COSTOS, LE§ITIMANDO AL REPRESENTAÑÍE PARA SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESo Y REALIZAiIÓN OE Todos LoS

rAcfos oEL MIS[¡o, sALVo AQUELLoS QUE REQUIERAN LA ¡NTERVENC|ÓN PERSoNAI y otREcfA DEL REPRESEÑfAoo. -==:
,\

OTFO INSERTO.. ARTICULO SEPfUAGÉSI¡¡IO QUINTO DEL CÓOIGO PROCESAL cIvIL.. ÉACULTADES EsiEcIALE§.. SE

/RÉoutERE EL oroRcAMtENTo oE FAcuLTADES EspEcIALES eARA REAu¿AR ToDob ro§ AcTos 0E DtspostctóN DE l

DERECHOS SUSTANTIVOS Y PARA OEMANDAR, RECONVEN¡h, CONTESTAR OEMANDAS Y REcoNVENcIoNES, DESISTIRsE

OEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN, ALLANARSE A LA PRETENSIÓN, CONCILIAR, TRANSIGIR, soMETER A ARBITRAJE LAs

PRETENSIONES CONISOVERTIDAS EN EL PROCESO, SUST¡TUIR O OETEGAR LA REPRESENTAOIÓN PROCESAL Y PARA LOS

UE,IIIAs AU IO§ AUE EXPHLST Lq LhY, ===:==

EL -OTORGAI\IIENTO DE FACULTADES ESPECIALES SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD. NO §E PRESUME tA

EXISTENCIA DE FACULTAoES ESPECIALES NO CONFERTDAS ExPLfCTTAMET\TE. :==--==:========;=======-=============

+!l-Ld§]j-!r HAelENoo tEloo EL oToRGANTE fooo EL |N§TRUI/ENTo, sE RATrFrcó DEcúRANoo HABERLo

CONFRONTADO CQN LA MINUTA CUYO TEXTO CORRE INSERÍO HAEIÉNOO SIDo ADVERTIDo OE Los EFEcTos IEGALE,S DEL

MISMO, COI¡STANCIA DE I=AVAOO DE ACTIVOS: DEJAMOS EXPRESA CONSTANCIA Oi HABER EIECTUAoo tA§ MÍÑIMAS

ACCIONES DE CONTROL Y DEBIDA DILIGENCIA EN MATERIA OE PREVENCIÓN DEL LAVADO OE ACTIVOS, 
-ESPECIALIúENTE

VINCULADA A tA IIIINERIA IIEGAL U OTRAS FORMASIOE CRII\¡EN oRGANITADo, RE§PECTo A TooA§ tAS PARTES

INfERVINIENTES EI)¡ LA TRANSAóCIÓN, ESPECIALMENfE CON RELACIÓN At oRIGEN DE Los FoNDoS, BIENES U oTRos

ACTIVOS INVOLUCRAOO EN OICHA TRANSACCIÓÑ, ASf COMO EN LOS MEOIOS oE PAGO." coNsTANcIA DE PRoTEccIÓI{ DE

qAIS§: EL OTORGANTE DA SU CONSEÑTII'IENTOI EXPRESO PARA EL TRATAI,IIENTO DE SUS DATOS PERSONALES Y LA

FINALIDAO QUE SE LES OARAN DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR LA LEY 29733 Y SU REGLAI/ENTO,. IGUALMENTE DEJO
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CONSTANCIA DE HABER EFECTUADO LA VERIFICACIÓN OE IDENT DAD A QUE §E REFIERE EL ARTfCULO 55 DE LA LEY DEL

NOTARIADO MOOIFICADO POR EL OECRETO LEGISLATIVO N' 1232 Y QUE EL MECANIS[/O E[/PLEADO PAFA IOENÍIFICAR A

lIFICACIÓN BIOMETRICA CON LA BASE DE OATOS DE RE\¡IEC,- FIRI/IANDOLO| OE LOLOS OTORGANTES, FUE MEDIANTE LA VERIFICACIÓN.BIOMÉÍRICA CON LA BASE DE

ouE DoY FE.- ESTE lNbmUr¡etlO Se enrrruO¡ r¡l
I

FOJAS DE SERIE B N" 17987348 Y CONCLUYE EN LA SERIE B N" 17987362

(P. FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL PERUAN¡ DE PADEL)

,'..,

I n¡¡¡Ato sALvlooR RtcctcAMPos

rrn¡irÉ el ufe: l9 JUt{, 2025

CONCLUYE EL PROCESO DE FIRMAS EL; DIECINUEVE DEL ME9 DE JUNIO D€LAÑO DOS \tIL VEII{NCINCO

RMG..

NOTARIO OE LIMA
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+ Notaría Fernandini

DESDE 1987

TESTIMONIO

A SOLICITUD DE LA PARIE INTERESADA, EXPIOO ESTE TESTIMONIO EL i,lISMO QUE CONCUERDA CON EL INSTRUI\4ENTO

I\¡AÍRIZ DE LA REFERENCIA, DE LO QUE OOY FE Y AL QUE IVE REI\¡ITO EN CASO IGCESARIO, LA FECHA Y FOJA EN QUE CORRE

oBRA EN tA TMNscRtpctóN ouE pREcEoE SEGúN EL ART. 86 DEL DECREIo LEGtsLATtvo DEL NorARlADo y sE
ENCUENÍRA DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL (LOS) COIVPARECIENTE (S) Y AUTORIZADO POR EL NOTARIO OUE CERTFICA
SEGúN EL ART. s3 DEL oECREIo LEGtsLATtvo DEL NoTARIADo.

ESTE DOCUMENTO HA SIOO FIRMAOO OIGITALMENTE POR EL DR. RICAROO FERNANDINI BARREDA, NOfARIO DE LII\¡A,

din¡ Ban€da
de Lhm

inf orrñes@notariaf ernandini.com
Av Paseo de la Repúbl¡ca 3046, San b¡dro

Ed¡fic¡o Plaza del Sd
Cenkat (+5'l) I 315_4100document iasttek. cor¡. pe/ve rify

FI RI\¡ADO D IGITALI\¡ENTE
código: s0GFSx5CPOhY lr\$r'.notáriaf afl ¡¡ ndin¡.conr

\M^, 24106/2025 17:14
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